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En Paraná, a 13 de diciembre de 2017, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 18, dice el

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Ballestena): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la décimo cuarta Sesión Ordinaria del 138º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Schild. (Aplausos)

Sr. Presidente (Ballestena): Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Torres. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se obvie la lectura de la misma y se la tenga por aprobada en la presente sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para justificar la ausencia de la Senadora Miranda, quien por razones de salud no podrá estar presente en la sesión del día de la fecha.

Sr. Presidente (Ballestena): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor presidente, es para justificar la ausencia del Senador Piana, quien no podrá estar presente en la sesión, ya que por razones legislativas e institucionales se encuentra en la Secretaría de Energía de la Nación.

Sr. Presidente (Ballestena): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Ferrari.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones oficiales.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite el Presupuesto Plurianual de la Administración Provincial para el Período 2018-2020.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda

-El Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 3802/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan remite copia de la Declaración Nº 4/17, por la que expresan su rechazo a cualquier intento de gravar con impuestos internos a vinos y espumantes por su grave impacto en la vitivinicultura y la economía de su Provincia.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Subdirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.531, por la que se fija el Presupuesto de la Administración Provincial para el Ejercicio 2018.

*Nº 10.532, por el que la Provincia adhiere a las disposiciones contenidas en el título I de la Ley Nacional Nº 27.348 complementaria de la Ley de Riesgos del Trabajo Nº 24.557.

*Nº 10.533, por la que se dispone que los créditos presupuestarios destinados a gastos reservados tengan como fin atender la actividad que debe desarrollar el Estado en situaciones de urgencias fundadas en la gestión.

*Nº 10.534, por el que se ratifica el Decreto Nº 2249/15, que declara Área Natural Protegida -Reserva de Uso Múltiple- al inmueble denominado “Estancia El Caraya”, ubicado en el Dpto. Feliciano.

*Nº 10.535, por el que se ratifica el Decreto Nº 2340/15, que declara Área Natural Protegida -Reserva de Uso Múltiple- al inmueble denominado “Estancia Don Sebastián”, ubicado en los Departamentos Feliciano y La Paz.

*Nº 10.536, por el que se incorpora un nuevo inciso al artículo 194º del Código Fiscal, Operaciones de Crédito Hipotecario.

*Nº 10.537, por el que se deroga el inciso c) del artículo 5º de la Ley Nº 10.390.

*Nº 10.538, por el que se declara a la ciudad de Chajarí Capital Provincial de la Amistad.

*Nº 10.539, por el que se dispone la celebración del Día Internacional de Nelson Mandela, en consonancia con las disposiciones de la Ley Nacional Nº 27.359.

*Nº 10.540, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.301, que establece el 23 de abril como Día Nacional de la Responsabilidad Social.

*Nº 10.541, por el que se instituye el 24 de marzo como Día Provincial de la Memoria por la Verdad y la Justicia, con carácter de feriado provincial, no laborable e inamovible.

*Nº 10.542, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.176, que instituye el 11 de marzo como Día Nacional de la Lucha contra la Violencia de Género en los Medios de Comunicación.

*Nº 10.543, por el que se declara el 12 de julio como Día del Emprendedor de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos.

*Nº 10.544, por el que se declara Patrimonio Histórico-Cultural a la integridad de la documentación existente en el Archivo Provincial del Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas de Entre Ríos.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La Subdirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 3873/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 3872/17, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3886/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley, por el que se aprueba el Consenso Fiscal celebrado el 16/11/2017.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley, por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.467 y se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 9786, ambas modificatorias de la Ley Nº 7555, de Juntas de Gobierno.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3887/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la prórroga de sesiones ordinarias del 138º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2018.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La misma Cámara comunica la toma de juramento como Diputado Provincial, del señor Juan José Bahillo.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4092/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Seguridad.

-En el Proyecto de Ley, por el que se crea el Sistema Público de Recepción de Denuncias y Búsqueda de Personas Desaparecidas, en el ámbito provincial. (Expte. 12.374)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se acepta la donación, por parte de la Municipalidad de Gualeguaychú, de un inmueble para ser destinado al Consejo General de Educación, (Expte. 21.455)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.397, que establece la Unidad de Vivienda. (Expte. 22.436)

-A solicitud del Senador Giano, se reserva en Secretaría.

De la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Ley, por el que se declaran de utilidad pública y sujetas a expropiación dos fracciones de terreno ubicadas en el Municipio de Aranguren, Departamento Nogoyá, para ser afectados a planta urbana y al emplazamiento de una planta de residuos sólidos urbanos. (Expte. 12.427)

-En el Proyecto de Ley, por el que se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación una fracción de terreno ubicada en el Municipio de San José, para ser destinado a la ampliación de la Escuela Nº 83 “Justo José de Urquiza”. (Expte. 12.463)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reservan en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se aprueba el mecanismo provincial de prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. (Expte. 20.809)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

De la de Producción.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE interese a las autoridades nacionales a realizar un exhaustivo análisis de las implicancias en las economías regionales, en relación a dar de baja a mil grupos pertenecientes al Programa “Cambio Rural”. (Expte. 12.245)

-En el Proyecto de Resolución de remisión al Archivo del Proyecto de Ley, en revisión, por el que se crea el Registro Provincial de Integrantes de la Cadena Láctea. (Expte. 20.509)

-En el Proyecto de Resolución de remisión al Archivo del Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se convoque y ponga en funcionamiento el Consejo Provincial de Lechería creado por Ley Nº 7295. (Expte. 11.336)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Asuntos Particulares.

-La Dirección General de la Asociación de Concesionarios de Automotores de la República Argentina manifiesta su interés -ante el tratamiento de la Ley Impositiva para el Período Fiscal 2018- por la modificación de ciertos aspectos sobre la tributación de vehículos 0 km.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.4 - Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Ley.

4.4.1 - Requisito Obligatorio de esquema de vacunación completa para el ingreso al Nivel de Educación Secundaria.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Institúyase como requisito obligatorio para el ingreso al Nivel de Educación Secundaria, la presentación del esquema de vacunación obligatoria completo, el que deberá incluir la vacuna contra el H.P.V.

Artículo 2º: Ámbito de Aplicación: la presente ley se aplicará en todas las Escuelas Secundarias Públicas, de Gestión Privada y Privadas que funcionen en el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese al Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos para que realice las adecuaciones correspondientes es su normativa.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente proyecto tiene por objetivo instituir como requisito para el ingreso al Nivel Secundario de Educación el esquema vacunatorio completo que incluya la Vacuna del H.P.V., y con ello evitar el contagio de una enfermedad creciente, que la única forma de evitar su propagación es previniendola desde la niñez y adolescencia, tanto en mujeres como en hombres.


Los papilomas virus constituyen un grupo de virus ADN de los cuales existen 150 tipos que afectan al ser humano, de los cuales 40 pueden infectar en área genital. Los VPH se dividen en 3 grandes grupos. Por un lado, los de "bajo riesgo oncogénico", que generalmente producen lesiones benignas como las verrugas y otras lesiones sin consecuencias graves. Por otro lado están los más temibles: los "de alto riesgo oncogénico" que pueden evolucionar a lesiones pre cancerosas y a cáncer. También existen los de riesgo intermedio (26.53.66.73.82) que generalmente evolucionan a lesiones pre cancerosas.


Constituye las Enfermedad de transmisión sexual más frecuente a nivel mundial y la mayoría de los individuos sexualmente activos la van a adquirir en algún momento de sus vidas.


Se lo ha identificado como carcinógeno en 6 localizaciones diferentes: cuello uterino, pene, vulva, vagina, ano y orofaringe (incluyendo amígdalas y base de la lengua).


En las últimas décadas aumento su incidencia en mujeres y varones menores de 50 años.


El virus se transmite por contacto genital, más frecuentemente durante el sexo vaginal y anal, pero puede ser transmitido de piel a piel a través del rose, la mayoría son asintomática por lo cual muchas veces la persona desconoce que puede estar transmitiendo el virus.


Se considera el cáncer de cuello uterino (CCU) como uno de los mayores problemas de salud pública a nivel mundial, muy especialmente en los países en vías de desarrollo, en los que representa más del 80% de los casos y aproximadamente el 10% de todos los canceres de mujeres.


A partir de la década del 70 basados en los trabajos de HARALD ZUR HAUSEN se conoció la relación directa entre el virus del papiloma humano (HPV) y el CCU, detectándose la presencia del mismo en el 99,7% de los casos predominando los subtipos 16 y 18 seguidos por el 31 y el 45. Cabe destacar que existen más de 150 subtipos de HPV, de los cuales los de mayor riesgo oncológico son el 16 y el 18.


Cerca del 70% de la población adolescente se infectara por HPV siendo los subtipos antes mencionados los mayormente involucrados.


Las vacunas están diseñadas para prevenir los canceres producidos por el HPV y sus lesiones asociadas (verrugas genitales, y lesiones precancerosas de cuello uterino, vulva, ano, vagina y pene, cáncer de orofaringe y papilomatosis respiratoria recurrente).


Actualmente hay disponible 2 vacunas: vacuna cuadrivalente (VC) contra los subtipos 6, 11, 16 y 18 (Gardasil, Lab Merck Msd Argentina), aprobada por la FDA y las ANMAT en el año 2006; y la vacuna Bivalente (vb) contra los subtipos 16 y 18 (Cervarix, Glaxo) aprobada por ANMAT en el año 2007 y FDA en el 2009.


Por resolución del Ministerio de Salud de la Nación la vacuna para mujeres y varones de 11 años de edad ya está disponible gratis en vacunatorios y Centros de Salud Públicos del País, y deberá aplicarse bajo un esquema de dos dosis cada seis meses.


En la realidad, el gran problema de la vacunación, es la falta de conciencia de la obligatoriedad de los padres y familias con respecto a sus hijos, que muchas veces lleva a que no se complete el esquema de vacunación, lo que no solo afecta al niño, niña o adolescente sino a la comunidad en su totalidad, por la propagación de la enfermedad.


En relación a los fundamentos técnicos y sociales expuestos supra creemos que es muy importante que se realice un trabajo articulado entre el Ministerio de Salud Provincial y el Consejo de Educación, dándole ésta legislatura las herramientas necesarias.


Instituir este requisito como obligatorio para el ingreso a la educación secundaria es una forma de prevenir enfermedades, fomentando la protección que brinda el esquema vacunatorio, para cuidar a nuestras gurises y para cuidarnos como comunidad.


Sr. Presidente: con las razones expuestas, y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por mis pares.

Héctor E. Blanco.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.4.2 - Prohibición del uso, aplicación, almacenamiento, distribución y comercialización del “Glifosato”, en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Prohíbase en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos el uso, aplicación, almacenamiento, distribución y comercialización del producto llamado en forma general “Glifosato”, y toda aquella composición que lo contenga.

Artículo 2º: Autoridad de Aplicación: para el cumplimiento de la presente ley, el Poder Ejecutivo Provincial, de acuerdo a su disponibilidad orgánica, definirá el organismo competente para el control de la vigencia de la presente ley, en un plazo no mayor a 60 días desde su entrada en vigencia.

Artículo 3º: Créase el Programa Provincial de Monitoreo Constante de la Salud de los trabajadores y pobladores rurales, incluyendo policías, docentes rurales, y todo aquel que cumpla labores en la zona de fumigación.


Este programa estará a cargo del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, a través de la Dirección que creará al efecto.

Artículo 4º: Adécuense las partidas presupuestarias de la Provincia para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente proyecto tiene por objetivo prohibir en todo el territorio provincial el uso, aplicación, almacenamiento, distribución y comercialización del producto llamado en forma general “Glifosato”, y toda aquella composición que lo contenga.


Teniendo en cuenta que el actual modelo de producción agraria, sustentado en la producción agro-industrial de granos de generación biotecnológica u organismos genéticamente manipulados (OGM), conlleva a utilizar cantidades crecientes de plaguicidas que son tóxicos y que afectas la salud de las personas y el medio ambiente.


A principios del 2015 la Organización Mundial de la Salud, confirma que el glifosato de las fumigaciones puede provocar cáncer. Y desde el Hospital Garrahan, desde los Ateneos compuesto por médicos de Córdoba, Entre Ríos, Santa Fé y Chaco, vienen exponiendo el cuadro de situación de las localidades fumigadas del interior.


Sobre todo y en el caso específico de Entre Ríos, la legislación vigente de plaguicidas es la N° 6599, y establece una distancia de 3000 metros para fumigaciones aéreas, y de 50 metros para las terrestres. Lógicamente, la legislación está muy desactualizada en razón de que en la realidad el 80 % de las Escuelas rurales entrerrianas denuncian ser fumigadas entre 4 y 8 veces al año, sin respuestas ante el incumplimiento de la ley.


Este información es la brindada a partir de un estudio conjunto realizado entre la “Campaña Paren de Fumigar las Escuelas”, la “Asociación Gremial de Magisterio de Entre Ríos (AGMER)” y la “Asamblea Ambiental Ciudadana de Concepción del Uruguay”, donde se pudo establecer que en forma sistemática el 80 % de los establecimientos educativos rurales de los Departamentos Nogoyá, Diamante, Colón, Concordia, Victoria y Concepción del Uruguay padecen fumigaciones con agrotóxicos.


En este estudio participaron docentes como realizando talleres en la campaña, entre 2013 y 2014, trabajo que abarcó a 82 instituciones de distintos niveles, a las que acuden 2.452 alumnos y trabajan 447 docentes y 82 empleadas no docentes como ordenanzas y cocineras. “Informe Especial de Gonzalo Acosta, 30/03/2015 “


Los médicos del Garrahan destacaron dos observaciones en las poblaciones rurales que también abarcan a Entre Ríos, y es en primer lugar la presencia de malformaciones congénitas y aumento de los abortos espontáneos en relación a los que habitualmente se producen, y en segundo lugar, una mayor detección de cáncer en niños y adultos.


Todos estos casos se han multiplicado considerablemente en estos años y lo vinculan directamente a las fumigaciones sistemáticas con plaguicidas.


Para aportar más informes de médicos especialistas tenemos el del Dr. Jorge Kaczewer de la Universidad Nacional de Buenos Aires, quien en su informe denominado Uso de Agroquímicos en las Fumigaciones Periurbanas y su Efecto Nocivo sobre la Salud Humana año 2006, explica al respecto que “La deriva de pesticidas es inevitable cada vez que se fumiga, la magnitud del efecto es máxima a partir de la fumigación aérea, en la cual típicamente se pierde alrededor de un 40% del pesticida aplicado, dispersándose a cientos de metros del sitio de aplicación.


A estos informes, se suman una sucesión de diversas repercusiones en el ámbito judicial y legislativo, con la finalidad de limitar la utilización de herbicidas a través de las fumigaciones aéreas. Tales son los casos de los Municipios de Rosario en la Provincia de Santa Fe, Paraná y Gualeguaychú, y en varios municipios se esta tratando la prohibición.


En conocimiento de la formación de una Comisión Bicameral, con la finalidad de buscar un Marco Regulatorio a la ley vigente de las acciones relacionadas con la utilización de agroquímicos, para proteger la salud humana, animal y vegetal, o buscar una nueva ley, es que solicito a mis pares, me acompañen en la aprobación de este Proyecto para evitar que los entrerrianos nos sigamos intoxicando y que nuestros hijos puedan vivir en paz.


Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por mis pares.

Héctor E. Blanco.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.4.3 - Disposición de la obligatoriedad en que las retenciones por cuota alimentaria, ordenadas judicialmente, se abonen a los alimentados entre el día 1° y 10 de cada mes.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Institúyase como obligatorio que todas las retenciones por cuota alimentaria, ordenadas judicialmente, se abonen a los alimentados entre el día 1° y 10 de cada mes.


Esta disposición tendrá vigencia aún cuando el salario del trabajador se abone en fecha posterior al plazo que establece éste artículo.

Artículo 2º: Las disposiciones del artículo 1° se aplicarán sobre todos los dependientes del Estado Provincial, de cualquier categoría del escalafón, personal que esté por fuera del escalafón y para todo funcionario que preste servicios al Estado Provincial.

Artículo 3º: Comuníquese a todas las áreas de Gobierno, para su toma de conocimiento y cumplimiento de la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente proyecto tiene por objetivo que las cuotas alimentarias de se retengan a los trabajadores del Estado Provincial se abonen a los alimentados en tiempo y forma, garantizando así el efectivo cumplimiento de sus fines alimentarios.


Actualmente, los salarios estatales no siempre se abonan antes del día 10 de cada mes, por lo que es necesario garantizar a los niños, niñas, adolescentes y parientes sujetos a obligación alimentaria que puedan acceder al monto económico que el órgano jurisdiccional estableció como justo para el caso concreto.


Esta ayuda económica que legalmente se establece como alimentaria para quienes se encuentren en una situación de vulnerabilidad y como forma de protección en necesaria que se ejecute en tiempo y forma, porque sino llega tarde la solución que pretende.


 Hoy en día todos los vencimientos son anteriores al día 10 de cada mes, y si el monto de las cuotas es fijo o varía de acuerdo a los sueldos, los precios, las tarifas y las deudas no esperan para descontar los intereses, lo que produce una perdida de valor del monto asignado al alimentado.


Son numerosos los instrumentos nacionales e internacionales de protección a la niñez y adolescencia, de protección a la familia en general, por lo que no podemos estar ajenos a una problemática que atraviesa todas los estamentos sociales, y afecta sobre todo a los más débiles. Esta es una solución que trae un poco más de tranquilidad a las familias entrerrianas.

Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por mis pares.

Héctor E. Blanco.

-A la Comisión de Legislación General.

4.4.4 - Modificación del inciso p) del artículo 95º de la Ley del Régimen Municipal N° 10.027 y sus modificatorias.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifíquese el inciso p) del artículo 95º de la Ley del Régimen Municipal N° 10.027 y sus modificatorias, que quedará redactado del modo siguiente:

“p) Los proyectos de ordenanzas, resoluciones y disposiciones que se pongan a consideración del Concejo Deliberante, deberán tener tratamiento por parte del Cuerpo dentro de los noventa (90) días hábiles de ingresadas al mismo. En el caso de aquellas, que por sus características necesiten de un estudio o dictamen técnico particular, podrá prorrogarse el plazo fijado, sólo por treinta (30) días más.


En cualquier período de sesiones, el Poder Ejecutivo puede enviar al Concejo Deliberante proyectos de ordenanza con pedido de urgente tratamiento, solo respecto de aquellos que no requieran de dos tercios de sus miembros para su aprobación, los que deberán tener tratamiento por parte del cuerpo dentro de los treinta (30) días corridos de ingresadas al mismo.


La solicitud de tratamiento de urgencia de un proyecto de ordenanza puede ser hecha aún después de la remisión y en cualquier etapa de su trámite. En tal caso el plazo correrá a partir de la recepción de la solicitud. Se tendrá por aprobado aquel proyecto con pedido de urgente tratamiento que dentro del plazo establecido no sea expresamente desechado.


Por su parte, el Concejo Deliberante tiene la potestad de rechazar el urgente tratamiento del proyecto, si así lo resuelven las dos terceras partes de sus miembros, en cuyo caso el proyecto quedará sometido al tratamiento ordinario”.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Las etapas o fases del proceso legislativo ordinario más difundidas y ejecutadas son tres: la etapa introductoria, que consiste en la presentación de la proposición de la norma, la revisión de los requisitos y el envío a comisiones; la etapa constitutiva, que comprende el estudio, dictamen, debate y decisión del Concejo Deliberante; y la etapa de integración, que se desarrolla cuando la norma aprobada inicia su integración al ordenamiento jurídico a través de la promulgación, publicación y vigencia.


Nuestra ley orgánica de municipios -provincial- prevé que la etapa constitutiva, la que consideramos la más importante del proceso legislativo, debe desarrollarse en un plazo ordinario de sesenta días hábiles y extraordinario de noventa días hábiles.


En efecto, el inciso p) del artículo 95º de la Ley del Régimen Municipal Nº 10.027 y sus modificatorias dispone que: “Los proyectos de ordenanzas, resoluciones y disposiciones que se pongan a consideración del Concejo Deliberante, deberán tener tratamiento por parte del cuerpo dentro de los sesenta (60) días hábiles de ingresadas al mismo. En el caso de aquellas, que por sus características necesiten de un estudio o dictamen técnico particular, podrá prorrogarse el plazo fijado, solo por treinta (30) días más”.


El plazo previsto por la ley para tratar un proyecto de ordenanza a primera vista luce razonable, pero en una observación detenida y ante normas de considerable extensión o complejidad puede resultar escueto.


Por tal razón, este proyecto propone modificar el plazo de vigencia y caducidad de los proyectos sometidos a la consideración del Concejo Deliberante, en el territorio de la provincia de Entre Ríos, a efectos de dar un plazo de caducidad razonable para el estudio de los mismos. Se incrementa en un 50% el plazo ordinario y se reduce a un 33% el plazo extraordinario.


Además, advirtiendo que nuestra ley orgánica no tiene prevista la posibilidad de que el Departamento Ejecutivo Municipal pueda enviar al Concejo Deliberante proyectos con pedido de urgente tratamiento, como se regula en otras leyes y cartas orgánicas que rigen en distintos municipios del País, se hace un agregado a tal fin.


Tales proyectos, deben ser considerados en plazos más breves, estimándose razonable a tal fin el de treinta días hábiles. Se prescribe que solamente se podrá utilizar tal prerrogativa respecto de los proyectos que no requieran para su aprobación de una mayoría calificada, es decir de dos tercios de los miembros del cuerpo.


Igualmente, se deja reglado que la solicitud de tratamiento de urgencia de un proyecto puede ser hecha aún después de la remisión del mismo y en cualquier etapa de su trámite, con la sola salvedad de que en tal caso los términos corren desde la recepción de la solicitud. Se señala que se tendrá por aprobado aquel proyecto de tratamiento urgente que dentro del plazo establecido no sea expresamente desechado.


Finalmente, se señala que el Concejo Deliberante puede rechazar el urgente tratamiento, si así se resuelve con el voto de las dos terceras partes de sus miembros.


Por entender que la presente redundará en un mejor funcionamiento institucional de los gobiernos locales, solicitamos a los señores Legisladores, tengan a bien acompañar con su voto el siguiente presente Proyecto de Ley.

Lucas Larrarte. Daniel H. Olano.

-A las Comisiones de Asuntos Municipales y de Legislación General.

4.4.5 - Modificación de los artículos 73º, 74º y 75º de la Ley Nº 10.027, de Municipios.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 73º de la Ley 10.027 (T.O. por Decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 73º: “Cuando con posterioridad a su nombramiento el Presidente Municipal, Vicepresidente Municipal o los Concejales se colocaran en cualquiera de los casos que enumera el artículo precedente, cesarán ipso facto en el ejercicio de sus funciones, siendo sus actos nulos de nulidad absoluta a partir de ese momento, sin perjuicio de otras responsabilidades en que pudieran haber incurrido aquellos. En caso de darse dicha situación, cualquiera de los concejales que no estén incursos, podrá pedir el auxilio de la fuerza pública para desalojarlo de la sede de sus funciones, previa notificación”.

Artículo 2º: Modifícase el artículo 74º de la Ley 10.027 (T.O. por Decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 74º: “Cuando se produzca una vacante del cargo de concejal, por fallecimiento, renuncia o cualquier otra causa contemplada en la presente ley, el Presidente del respectivo Concejo lo hará saber por escrito dentro de los ocho (8) días de producida la vacancia a la Junta Electoral correspondiente, la que dentro de igual término expedirá diploma al suplente que deba reemplazarlo. Si vencido el primer plazo el Presidente no cumpliere con su obligación, cualquiera de los titulares o suplentes del Cuerpo podrá dirigirse a la Junta Electoral pidiendo la integración, la que deberá expedirse dentro de los ocho (8) días de recibido el requerimiento”.

Artículo 3º: Modifícase el artículo 75º de la Ley 10.027 (T.O. por Decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 75º: “Cuando faltando más de dos (2) años para la renovación de las autoridades municipales, un Concejo Deliberante, después de incorporados los suplentes que correspondan de cada partido, quedare sin las dos terceras partes de sus miembros, será el electorado del municipio convocado a elecciones extraordinarias, el que elegirá los que deban completar el período.


Si faltare menos de dos (2) años para la citada renovación, el electorado sólo será convocado a elecciones extraordinarias y para completar el mandato en curso cuando, producido el caso anterior, un Concejo Deliberante quedare sin la mayoría absoluta de sus miembros”.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Ley 10.027 (T.O. por decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 constituye la materia de estudio, análisis y propuestas de modificación en base a consultas efectuadas ante autoridades Municipales como así en organismos con competencia en Asuntos Municipales.


Las reformas que se arrimaran, implica una mejora en su adaptación al sistema normativo provincial y su aplicación práctica.


Para la iniciativa propuesta se tiene en ponderación la Constitución de la Provincia de Entre Ríos que ha introducido reformas importantes en el ámbito municipal y demás normativas aplicables de carácter provincial y en coordinación con normas de carácter nacional con las que se encuentran referenciadas.


Los organismos de consulta indican que el Régimen vigente instituido por la Ley 10.027 y su modificatoria, parte de la misma ley que viene a sustituir (Ley 3001) muchas veces sin considerar el marco de reformas de acuerdo con el texto reformado de Nuestra Constitución Provincial del año 2008.


Así expresa el artículo 73º: “Cuando con posterioridad a su nombramiento el Presidente Municipal o los Concejales se colocaran en cualquiera de los casos que enumera el artículo precedente, cesarán ipso facto en el ejercicio de sus funciones, siendo sus actos nulos de nulidad absoluta a partir de ese momento, sin perjuicio de otras responsabilidades en que pudieran haber incurrido aquellos. En caso de darse dicha situación, cualquiera de los concejales que no estén incursos, podrá pedir el auxilio de la fuerza pública para desalojarlo de la sede de sus funciones, previa notificación”.


A de tenerse especial consideración cuando la manda refiere al “artículo precedente” se refiere al 72º, dado que el 72º bis fue agregado por la Ley Nº 10.082.


Una segunda cuestión es advertir que el artículo de análisis no incluye al Vicepresidente Municipal en una clara omisión, situación que debe salvarse en esta oportunidad. Ello tiene asidero fundante en lo dispuesto en el artículo 252º de la Constitución Provincial: “La Carta o la Ley Orgánica deberán establecer el régimen de incompatibilidades para el presidente y vicepresidente municipal, miembros del Concejo Deliberante y demás funcionarios”.


Siguiendo el análisis dice el artículo 74º: “Cuando por renuncia, exoneración, incapacidad o fallecimiento, quedare vacante un cargo de Concejal, el Presidente del respectivo Concejo lo hará saber por escrito dentro de los ocho (8) días de producida la vacancia a la Junta Electoral correspondiente, la que dentro de igual término expedirá diploma al suplente que deba reemplazarlo. Si vencido el primer plazo el Presidente no cumpliere con su obligación, cualquiera de los titulares o suplentes del Cuerpo podrá dirigirse a la Junta Electoral pidiendo la integración, la que deberá expedirse dentro de los ocho (8) días de recibido el requerimiento”.


En el régimen anterior, el artículo 82º de la Ley Nº 3001 no consideraba la incapacidad como una de las causales, sino que este concepto ha sido incluido en la presente ley, pero podría efectuarse un doble análisis, por un lado el agregado es muy valedero ya que una vacancia puede quedar comprendida en esa causal. Por otro lado, al ser taxativa la norma, se podría generar la situación de vacancia por otras causales sin que fuera contempladas, debiendo en su caso redactarse en forma semejante cuando la Constitución Provincial regula otros supuestos.


Avanzando en el estudio, menciona el artículo 75º:” Cuando faltando más de dos (2) años para la renovación de las autoridades municipales, un Concejo Deliberante, después de incorporados los suplentes que correspondan de cada partido, quedare sin las dos terceras partes de sus miembros, será el pueblo del municipio convocado a elecciones extraordinarias, el que elegirá los que deban completar el período.


Si faltare menos de dos (2) años para la citada renovación, el pueblo sólo será convocado a elecciones cuando, producido el caso anterior, un Concejo Deliberante quedare sin la mayoría absoluta de sus miembros”.


En lo preliminar se utiliza el término “pueblo”, para cuya mejor determinación debería ser reemplazado por “electorado” que en definitiva son quienes serán convocados a votar en elecciones y son los que se encuentran inscriptos en el padrón electoral, como habilitados para sufragar.


La claridad, en lo demás que expresa el primer párrafo, no la tiene el segundo; ya que podría dejar en duda si los nuevos concejales elegidos, ocuparán el cargo durante el tiempo que resta para completar el período o un nuevo mandato de 4 años. Un sentido armónico de la norma implicaría que también estamos en presencia de una elección extraordinaria y que los concejales son elegidos para completar el mandato en curso. La otra situación se contrapone con la futura gestión.


Conforme lo expresado precedentemente apelando a completar dicho vacío legal y mejorar la técnica jurídica se propone su modificación, por los fundamentos esgrimidos y los que estoy dispuesto a ampliar si fuera necesario, conforme lo cual intereso el acompañamiento de mis pares.

Rogelio O. Schild.

-A las Comisiones de Asuntos Municipales y de Legislación General.

Proyectos de Resolución.

4.4.6 - Prórroga de las sesiones ordinarias del 138° Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2018.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: En virtud de lo dispuesto en el artículo 106º de la Constitución Provincial, prorrógase el Período de Sesiones Ordinarias del 138º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2018.

Segundo: Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Honorable Cámara de Diputados; cumplido archívese.

René A. Bonato.

-A solicitud del Senador Bonato, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Declaración.

4.4.7 - Declaración de Interés Legislativo del XXVII Festival del Canto y la Guitarra, en Gobernador Echagüe.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo “al XXVII Festival del Canto y la Guitarra a llevarse a cabo en el Club Deportivo Echagüe, de la localidad de Gobernador Echagüe, el día 17 de febrero del año 2018.

Segundo: Manifestar el reconocimiento de esta Honorable Cámara de Senadores, al Presidente y Secretaria de la Comisión Directiva encargadas de la organización de tal evento.

Tercero: Comuníquese al Presidente Comisión Directiva del Club Deportivo Echagüe Sr Daniel Posanzini.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Esta tradicional fiesta que viene organizando el Club Deportivo Echagüe, de la ciudad de Gobernador Echagüe, del Departamento Tala, apunta a ofrecer una propuesta superadora desde el año 1987 y la misma va creciendo año a año, gracias al apoyo de Empresas, Instituciones y organismos, y este desarrollo de la fiesta, es hoy considerada como una de las mayores fiestas populares del centro de la Provincia.


En cada una de ellas, actúan artistas consagrados, tales como: y muchos otros más departamentales e cumbias y chamame, y cientos de cultores populares de la provincia y el País.


Esta fiesta congrega a muchísimo público, de la zona de influencia y de la Provincia, que nos visitan, llegando hasta los 2.500 espectadores, en una localidad que no supera las 200 personas.


Si bien existen dificultades económicas, la Comisión Directiva recurre a la colaboración de organismos que incondicionalmente colaboran y ello hace que esta fiesta perdure en el tiempo.


Este año, la “XXVII Festival del Canto y la Guitarra”, se llevara a cabo el 17 de Febrero del año 2018.


Por lo expuesto, y que estamos dispuestos a ampliar, es que solicito el acompañamiento de mis pares en la aprobación de esta declaración de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.4.8 - Declaración de Interés Legislativo de la 3ª Edición del Ave Encuentro de la Cuenca del río Uruguay, en Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la III Edición del Ave Encuentro de la Cuenca del Río Uruguay que se llevará a cabo los días 16, 17, 18 de marzo de 2018 en la ciudad de Federación, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Federación y al Centro para el Estudio y Defensa de las Aves Silvestres (CEYDAS)

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Del 16 al 18 de marzo de 2018, en la ciudad de Federación se realizará la III Edición del Ave Encuentro de la Cuenca del Río Uruguay. El evento está organizado por el Centro para el Estudio y Defensa de las Aves Silvestres (CEYDAS), la Municipalidad de la ciudad de Federación y Aves Gualeguaychú.


La ciudad de Federación será anfitriona de este Evento, donde todos los amigos de la naturaleza de la Provincia, el País y países vecinos se reunirán para compartir talleres educativos, avistaje de aves, muestras fotográficas y de arte, siendo la ciudad de Federación el marco ideal para que especialistas y público en general puedan encontrarse y descubrir el maravilloso mundo de nuestras aves autóctonas y sus ambientes naturales.


En este encuentro se llevarán a cabo actividades tales como conferencias, avistajes de aves, muestras artísticas, talleres abiertos, exposiciones y un almuerzo de camaradería. Se realizarán también visitas de intercambio y sensibilización a las diferentes reservas naturales del corredor del Río Uruguay, para poner en valor las reservas que están comenzando a funcionar como tales y aprender de aquellas que cuentan con amplia trayectoria. Además se llevarán a cabo muestras de murales naturales desarrollados en forma participativa con temas relacionados a las reservas naturales, las aves en peligro de extinción y el tráfico de especies nativas en Federación y las ciudades de su entorno, ampliable a la región.


Es destacable la variada acción pedagógica en forma de talleres que generan experiencias enriquecedoras a través del contacto entre especialistas en la materia, aficionados y el público en general.


Este evento, que constituye un hito cultural, turístico y ambiental para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.4.9 - Declaración de Interés Legislativo de la 1ª Edición de la Fiesta del Chamamé y la Bailanta”, a realizarse en Chajarí.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la 1ª edición de la Fiesta del Chamamé y Bailanta, a desarrollarse el día 6 de enero de 2018, en la ciudad de Chajarí.

Segundo: Comuníquese a Club Atlético San Clemente de Chajarí.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 6 de enero de 2018, la ciudad de Chajarí será sede de la primera Edición de la Fiesta del Chamamé y Bailanta. El evento está organizado por el Club Atlético San Clemente de dicha ciudad.


Esta fiesta busca congregar espectadores de la localidad como así también de la región y de la provincia demostrando la importancia de dicho evento y del desarrollo turístico dada la relevancia del aporte que esta fiesta le otorga al turismo de la ciudad de Chajarí.


Este evento constituye una excelente oportunidad para que participantes y concurrentes de este evento puedan disfrutar de elementos típicos la cultura folklórica, como lo son el Chamamé y la Bailanta.


Este evento, que constituye un hecho cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.4.10 - Declaración de Interés Legislativo de la Edición 2018 de los Carnavales de Chajarí.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la edición 2018 de los “Carnavales Chajarí” que se llevará a cabo los días 3, 10 y 17 de febrero de 2018 en la ciudad de Chajarí, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Chajarí.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los días 3, 10 y 17 de febrero de 2018, en la ciudad de Chajarí se realizará la edición 2018 de los “Carnavales Chajarí”. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha localidad.


Este evento es una iniciativa organizada por el Gobierno de Chajarí. Por Ordenanza Nº 1817 del H.C.D. se designó como ente organizador y fiscalizador de los Carnavales 2018 a las Comisiones Directivas de los clubes: Club Atlético Ferrocarril, Club Atlético Vélez Sarsfield, Club Tiro Federal, y del Club Atlético San Clemente; que participarán con sus comparsas Fénix, Sirirí, Yasí Verá, y Pura Sensación respectivamente, cada una con su comparsa infantil y de adultos.


Esta Comisión Organizadora, que viene trabajando desde mediados de año, cuenta con dos representantes de cada club junto a dos representantes del Gobierno de la ciudad de Chajarí, que actúan como veedores de todo lo resuelto. El evento se concesiona a las Entidades Deportivas, quienes se hacen cargo de todo lo que tiene que ver con la realización de los carnavales.


Si bien la modalidad será competitiva, lo que se recaude luego de cubrir los gastos será destinado a cada club por partes iguales, descontando dinero sólo en caso de que alguna comparsa no cumpla con algún punto del reglamento.


Este evento busca convocar a una gran cantidad de vecinos, turistas y espectadores de la localidad dando un resultado más que satisfactorio en pos del crecimiento y desarrollo económico, cultural y turístico para la comunidad de Chajarí.


Con la Edición 2018 de los “Carnavales Chajarí” se busca fomentar espacios y alternativas para que los chajarienses y turistas puedan disfrutar de una hermosa jornada con una amplia gama de actividades para el entretenimiento.


Este evento, que constituye un hito cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.4.11 - Declaración de este H. Senado de la necesidad de promover y acompañar las gestiones para la construcción de un Hospital de Niños de referencia para la región de Salto Grande y Costa del Río Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: La necesidad de promover y acompañar las gestiones que se realicen ante el Gobierno Nacional, Provincial y Municipal en pos de lograr en la localidad de Concordia la construcción de un hospital de niños de referencia para la Región de Salto Grande y Costa del Uruguay.

Segundo: El apoyo a los ciudadanos y organizaciones que se nuclean para el logro de este objetivo en defensa de una mayor calidad y accesibilidad para la salud.

Tercero: Comunicar la presente declaración a la Secretaría de Comunicación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional, al Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, y demás autoridades competentes que correspondan, y a los miembros de la sociedad civil que promueven esta iniciativa, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La ciudad de Concordia por su ubicación dentro de la costa del Uruguay estaría en condiciones de tener un hospital de niños de alta complejidad que permita no solamente atender a los niños del departamento Concordia, sino a todos los de la región de Salto Grande y sur de Corrientes.


Que hoy la provincia cuenta con un hospital de niños de referencia que es el San Roque de la ciudad de Paraná que brinda una atención de excelencia.


Pero la construcción de un nuevo hospital de niños de alta complejidad en la costa del Uruguay no solo descomprimiría los turnos y atenciones del Hospital San Roque de Paraná, sino que a su vez facilitaría enormemente la accesibilidad de los pacientes que viven muy distantes de la ciudad de Paraná.


Que esta propuesta responde a la idea que la política de salud es una política de estado, y que cada recurso que se dedica en la misma no es un gasto, sino una inversión a presente y futuro.


Que la salud pública se la promueve tanto desde la prevención como de su parte asistencial, y en ambos casos con políticas activas y con las inversiones necesarias para el cumplimiento de ese fin.


Que en este sentido un grupo de vecinos de la ciudad de Concordia y de la región se hicieron un petitorio al Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia, a su intendente, al Gobernador de la Provincia y al Presidente de la Nación donde solicitan la construcción en la ciudad de Concordia un hospital de niños de última generación, similar al Garraham o Gutiérrez de la ciudad de Buenos Aires, al Santísima Trinidad de Córdoba fundando los motivos de su pedido.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.4.12 - Declaración de Interés Legislativo del evento Costa Costurín Feria de Arte y Diseño, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el evento “Costa Costurín Feria de Arte y Diseño” que se llevara a cabo los días 16 y 17 de diciembre en la Casa de la Cultura de la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese a la Secretaría de Turismo y Cultura del gobierno de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


El siguiente proyecto se motiva con la intención de declarar de interés legislativo el evento denominado “Costa Costurín Feria de Arte y Diseño” el cual se llevará a cabo los días 16 y 17 de diciembre teniendo como lugar la Casa de la Cultura dependiente de la Secretaría de Turismo y Cultura del Gobierno de Entre Ríos.


Como propulsor de la cultura en la Provincia, encuentro fundamental crear un espacio para la difusión y promoción del diseño de autor y arte aplicado.


Dada la gran cantidad de actividad que gira en torno a este sector y las diversas instituciones educativas con la finalidad de formar jóvenes en este campo artístico, productivo y laboral es que se torna de importancia destacar esta feria, ya que la misma es generadora de más empleo y producción creativa local.


La misma cuenta con nueve años de trayectoria, convocando a artistas y productores principalmente del sector textil, como así también, de las artes visuales, fotográfica, editorial y música independiente.


La feria trabaja mancomunadamente con instituciones de formación superior en diseño de indumentaria y textil de la provincia, contando también con el apoyo de la Secretaría de Turismo y Cultura de Entre Ríos y del Consejo Federal de Inversiones (CFI).


Este evento que tendrá lugar en la Casa de la Cultura de Paraná los días 16 y 17 de diciembre de 18 a 00 Hs., contará con una amplia gama de exposiciones artísticas y actividades para todo público.


Por lo mencionado y en fomento del desarrollo cultural en la provincia y de la creación y propulsando las actividades en torno a la temática, es que solicito el acompañamiento de mis pares en este proyecto.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.4.13 - Declaración de Interés Legislativo del libro “Dos José, un mismo destino: la Patria Grande”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el libro “Dos José, un mismo destino: la Patria Grande”, autoría de Gladis Balbi y Alejandro Richardet.

Segundo: Comuníquese a los autores Gladis Balbi y Alejandro Richardet.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto se presenta con el propósito de declarar el Interés Legislativo el libro “Dos José, un mismo destino: la Patria Grande”, autores del mismo: Gladis Balbi y Alejandro Richardet. El mismo fue impreso en los talleres gráficos de la Imprenta Oficial de la Provincia, puesto a disposición para ser donados a escuelas entrerrianas, entidades de la economía social, cooperativas y mutuales, considerándola una obra trascendente.


Esta obra pone al alcance de los lectores hechos, pensamiento y principios, planteando un programa económico basado en la puesta en valor de los propios recursos humanos y materiales, acción promovida y coordinada por el Estado gestada en colaboración reciproca y la solidaridad fermente, generando inclusión social, señalando el camino del desarrollo integral y el crecimiento económico.


Recoge y aporta una visión innovadora, un debate que, habiendo transcurrido más de doscientos años de la gesta emancipadora, permanece vigente en nuestro País.


Compara la trayectoria de dos grandes lideres, Artigas y San Martín, nacidos en la región que ellos definen (litoral mesopotámica y rioplatense), del antiguo Virreinato del Río de la Plata.


Destacándose el rol protagónico de los pueblos, incluyendo a los más humildes, a los criollos, paisanos del campo, y los suburbios de las ciudades, a los artesanos, a los productores y comerciantes medianos y pequeños, a los esclavos afro americanos e indígenas, así como la lucha de las mujeres por la Patria y la igualdad.


Teniendo en cuenta el valor histórico y literario que aporta la obra mencionada, requiero el acompañamiento de mis pares para dicha declaración.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.4.14 - Declaración de Interés Deportivo de la “Copa Ciudad de Diamante”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Deportivo la Edición denominada “Copa Ciudad de Diamante”, a realizarse el 17 de diciembre en las instalaciones del Club Atlético Diamantino”.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Secretaría de Deporte y al Municipio de la ciudad de Diamante, Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En la ciudad de Diamante, se llevará a cabo la denominada “Copa Ciudad de Diamante”, el próximo 17 de diciembre del cursal.


Este evento que representa la final de campeones se realizará en las instalaciones del Club Atlético Diamantino, allí se pondrá en juego la “Copa Ciudad de Diamante”, en la misma se enfrentarán los campeones de la Liga Diamantina durante el año 2017.


El ganador de la “Copa Ciudad de Diamante” obtendrá la clasificación al Torneo Provincial de la Federación Entrerriana de Fútbol 2018.


Cabe destacar que en la misma está previsto hacer un reconocimiento por parte de autoridades de la institución hacia ex jugadores de Liga, glorias de los 90’.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.4.15 - Declaración de Interés Cultural de la 2ª Edición del Festival de Rock “Insomnia”, en General Ramírez.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Cultural la Segunda Edición del Festival de Rock “Insomnia” evento a realizarse el 15 de diciembre del cursal en la ciudad de Gral. Ramírez, con la presentación de la banda Pilsen entre otros.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Secretaría de Cultura de Gral. Ramírez.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En la ciudad de Gral. Ramírez, Departamento Diamante, se llevará a cabo la Segunda Edición del Festival de Rock denominado “Insomnia” el próximo 15 de diciembre del cursal.


Este evento que se intenta hacer una vez al año es organizado por ex integrantes de la Fiesta Provincial de la Juventud y del grupo Ramírez Rockea.


El mismo se realizará en el Club Racing y propone la llegada por primera vez a Entre Ríos de la banda Pilsen, encabezada por un cantante que fue icono del rock de la década del 90, además entre otros grupos de Entre Ríos se presentará Sublevados cuyos integrantes son de Gral. Ramírez y Hernández.


Que este evento congrega a un sin número de jóvenes Remírense y de ciudades vecinas consolidándolo con alcances regionales y Provincial.


La Municipalidad de Gral. Ramírez a través del área de Cultura junto a otras apoya el evento como tantas otras expresiones culturales habiendo sido el mismo declarado de interés cultural por Decreto Municipal.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.4.16 - Declaración de Interés Social y Cultural del 47° Festival Nacional de Jineteada y Folclore, en Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Social y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores al 47º Festival Nacional de Jineteada y Folklore. A llevarse a cabo entre los días 4 y 8 de enero del año 2018 en la ciudad de Diamante, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Municipio de la ciudad de Diamante.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Diamante, es una de las principales ciudades turísticas de Entre Ríos, inaugura la cartelera de cultura y turismo provincial con la celebración de su 47º Festival Nacional de Jineteada y Folklore 2018, que se desarrollará desde 4 al 8 de enero.


Con esta fiesta, el pueblo entrerriano rinde homenaje a la más pura tradición de su gente de campo, reviviendo su vasta cultura regional en un esmerado espectáculo de jineteada, doma, música, danzas y gastronomía criollas, lo cual le otorga al evento una valiosa impronta de identidad. Así lo demuestra el devenir de la historia de este Festival que viene desarrollándose desde 1972 y cuyo creciente prestigio mereció que la Dirección de Turismo de Entre Ríos resolviera otorgarle, a partir de 1985 el carácter de “Fiesta Provincial”, para recibir un año más tarde el justo reconocimiento de “Fiesta Nacional de Jineteada y Folklore”.


Para esta oportunidad, y tal como informaron los medios noticiosos locales, el 47º Festival Nacional de Jineteada y Folklore presentará diferentes actuaciones sobre el escenario Mayor de Entre Ríos, que acompañaran como siempre la excelencia de jineteada en el Campo Lisardo Gieco. El mismo se prepara para recibir las mejores caballadas del País y los jinetes más destacados en las categorías Bastos con encimera y Crines. Este año el campo de jineteada contará con las destrezas de las pruebas de riendas de mujeres, tropillas entabladas y entrevero de tropillas.


Al referirse a la elección de la cartelera, destacaron las autoridades municipales que organizan el festival que: “Esta grilla artística fue elegida, no sólo con el propósito de salvaguardar el estilo característico del Festival, sino que además con la mirada puesta en lograr que el espectador disfrute de una cartelera de variada, con números artísticos de diferentes tipos de regiones”.


Por otra parte, remarcaron desde la organización: “Diamante siempre se caracterizó por acompañar al artista local.


Cabe destacar que el Municipio de Diamante, a través de su máxima autoridad, tomó a su cargo distintos aspectos de la organización cuyos cambios reflejan una importante valoración de la esencia misma del festival y de la cultura local.


Importa mencionar que el clima festivo, tradicionalista y cultural luce más allá de la representación escénica del Festival, palpita por las calles de Diamante al ritmo del desfile que ofrecen las agrupaciones gauchas y sus tropillas y se mezcla con la alegría que emana de las infaltables y concurridas peñas y fogones donde se celebran la poesía y el canto. Todo esto convierte al Festival en una verdadera fiesta del pueblo.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación.

4.4.17 - Solicitud al Poder Ejecutivo Provincial gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional la realización de obras de señalización, iluminación, construcción de banquinas, y la culminación de obras en localidades entrerrianas.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional, que a través de la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Transporte Nacional, se disponga, urgentemente, la realización de obras de adecuada señalización, iluminación y construcción de banquinas seguras en los distintos puntos de cruce y acceso a localidades entrerrianas para de ese modo reducir los riesgos de incidentes; asimismo, la realización de las tareas necesarias para culminar obras en tramos indispensables para aliviar el tránsito que atraviesa ciudades. Especialmente en los siguientes lugares: a) Retorno y acceso a la localidad de General Campos, Departamento San Salvador, por carecer de una señalización adecuada e iluminación que permita visualizarlo por la noche; b) Travesía urbana que atraviesa la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, porque no está preparada para la cantidad de autos que la transitan, circunstancia que no solamente genera riesgos propios del alto tránsito en zona urbana, sino también daños en la misma calzada; c) El acceso a la localidad de Jubileo -km. 190-, Departamento Villaguay, porque carece de banquinas seguras y se han producido accidentes gravísimos; y d) La intersección con el acceso a la ciudad de Villaguay, Departamento homónimo, donde la señalización e iluminación son insuficientes para su correcta visualización.

F U N D A M E N T O S


Ante reiterados accidentes de tránsito con gravísimas consecuencias que se vienen sucediendo cotidianamente en la Ruta Nacional Nº 18, formalmente, queremos expresar nuestra preocupación.


La Ruta Nacional Nº 18 (RN 18) atraviesa la provincia de este a oeste, tiene un recorrido total de 227 kms. y cruza por varias localidades, razón por cual genera gran circulación siendo menester proveer a las mejores condiciones de seguridad con el propósito de disminuir la cantidad de siniestros y evitar pérdidas humanas.


Existen numerosas notas periodísticas en todos los diarios de la provincia que dan cuenta de la gran cantidad de trágicos accidentes en diversos puntos del trayecto de la RN 18.


Nosotros, en esta oportunidad, queremos poner el acento en algunos lugares del trayecto que son trascendentes por el riesgo que generan en el tránsito vehicular de la RN 18. El primero de ellos, es el retorno y acceso a la localidad de General Campos, Departamento San Salvador, el que carece de una señalización adecuada e iluminación que permita visualizarlo por la noche. El segundo, es la travesía urbana que atraviesa San Salvador la que no está preparada para la cantidad de autos que la transitan, circunstancia que no solamente genera riesgos, sino también daños en la misma calzada. El tercero es el acceso a la localidad de Jubileo -km. 190-, por la total ausencia de banquinas seguras. El tercer punto, es la intersección con el acceso a la ciudad de Villaguay donde la señalización e iluminación no son suficientes para su correcta visualización.


En dichos lugares, se han producido accidentes que incluso importaron la pérdida de vidas humanas, hechos que no pueden seguir ocurriendo y que no debemos tolerar.


Sería de nuestro agrado y de la comunidad territorial a la que representamos que el Jefe de Distrito Entre Ríos de la Dirección Nacional de Vialidad, Ing. Antonio Julián Rubio, estuviese personalmente en los lugares señalados para verificar cuál o cuáles son los motivos de algunos de los accidentes que vemos a diario.


La problemática ya fue planteada en otro proyecto de comunicación referido específicamente a la señalización y también en la breve visita que el Ing. Rubio y el Gerente de Planeamiento y Gestión de la Infraestructura Vial hicieron -en abril de este año- a San Salvador; donde -además- se les solicitaron obras complementarias para la seguridad vial y el acceso a la ciudad.


Adoptamos como fundamento del presente pedido de comunicación lo expresado en el “Plan Federal de Seguridad Vial” del Ministerio de Transporte de la Nación, desde que en él, se dice que la inversión en infraestructura debe pensarse para evitar que el error humano termine causando víctimas fatales; señalando que el diseño de rutas y autopistas deben tener como prioridad mejorar la seguridad de todos y es por ello que en el mencionado plan dispone la construcción de banquinas pavimentadas en las rutas seguras lo que solicitamos en forma urgente por intermedio de esta comunicación para el ordenamiento al acceso de las localidades que se encuentran al margen de la RN Nº 18.


Cuando nos referimos a inversión de infraestructura vial no solo nos referimos a las obras que transforman las rutas y la movilidad de los usuarios, sino también a aquellas obras que requieren de menor inversión pero de mayor atención, para permitir desarrollar la seguridad vial en su verdadero sentido y alcance.


Quienes transitamos diariamente la RN 18 vemos las falencias que tiene su recorrido, principalmente, en los accesos a distintas localidades entrerrianas, por lo que venimos a pedir concretamente a la Dirección Nacional de Vialidad, quiera tener a bien disponer lo necesario para la urgente realización y conclusión de las obras de infraestructura que resulten necesarias para reducir riesgos y garantizar una movilidad segura.


Por esta breve fundamentación es que solicitamos a nuestros pares me acompañen con la aprobación del presente proyecto.

Lucas Larrarte. Mario C. Torres.

-A solicitud del Senador Larrarte, se reserva en Secretaría.

4.4.18 - Solicitud al Poder Ejecutivo y a Vialidad Provincial de la incorporación de la obra de repavimentación acceso a Aldea Protestante, Dpto. Diamante, al Presupuesto 2018.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo y por su intermedio a Vialidad Provincial se incorpore al Presupuesto 2018 la obra de repavimentación acceso a Aldea Protestante, Dpto. Diamante.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Como es sabido diferentes ciudades de la Provincia como Centros de población rural en sus caminos primarios, secundarios presentan en la inmensa mayoría severos inconvenientes para su transitabilidad.


Es obligación del Estado permitir la accesibilidad a los Centros rurales de población como así desde los mismos.


Advertimos el gran esfuerzo del Gobierno a través de Vialidad Provincial como así de sus Delegaciones Departamentales para dar cobertura a la emergencia vial existente.


También debemos poner en igual grado de relevancia las dificultades de recursos humanos y económicos que le caben administrar a la Dirección Provincial de Vialidad.


Que uno de los aspectos a determinar en esta oportunidad se trata del acceso a Aldea Protestante Departamento Diamante, el cual se encuentra en graves condiciones sus autoridades locales han pedido intervención del Gobierno Provincial a través de Dirección Provincial de Vialidad para el asfaltado el cual cuenta con el proyecto terminado pero con la dificultad en la posibilidad de aplicar los recursos financieros que surgen de ese proyecto.


Para asegurar la mejoría y un acceso transitable se ha convenido atento la falta de recursos que la vía de mejora lo sea a través de una repavimentación que implica el agregado de una capa con la densidad suficiente para permitir el tránsito pesado como así las obras de arte necesarias en su extensión. Así fue acordado por el Sr. Gobernador, el Presidente de Vialidad Provincial y Presidente de Junta de Gobierno de Aldea Protestante acompañado por el Diputado Provincial Jorge Monge y el autor de esta iniciativa.


Que la mejora consiste en la repavimentación al acceso de Aldea Protestante debe garantizarse su inclusión en el Presupuesto 2018 atento a lo mencionado precedentemente y con la preocupación manifiesta de que no se encuentre incluido en el Presupuesto 2018.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Obras Públicas.

4.4.19 - Solicitud al PE de las mejoras y mantenimiento del Complejo Educativo de Gral. Ramírez, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo y por su intermedio a la Unidad Administrativa correspondiente para que los gatos de mantenimiento y mejoras del Complejo Educativo de la ciudad de Gral. Ramírez, Departamento Diamante, atento su volumen y necesidades, sean atendidas por cuenta especial del Poder Ejecutivo.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Conocido el proyecto de Presupuesto 2018 y la afectación de recursos a Educación para reparación de Escuelas o ampliación o construcción de Establecimientos vía Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios los que resultan acotados en comparación a las necesidades existentes.


Como medida para dotar de mayores recursos y así atender mayores necesidades consistiría en disponer partidas especiales del Ejecutivo con destino a objetos de gran envergadura como lo es el Complejo Educativo de la ciudad de Gral. Ramírez.


En dicha Unidad Escolar que data de más de 20 años además de los diferentes problemas en arquitectura, construcción, electricidad , desagüe se suma a que resulta ser un polo educativo en el que convergen casi una decena de Unidades Educativas y más de mil alumnos. La importancia de este rubro hace imprescindible ser asistido con recursos especiales para no desatender gravemente a otros.


Que esta posibilidad fue informada a las autoridades Departamentales de Diamante para sociabilizar la misma con conclusiones idénticas a lo expresado precedentemente.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.4.20 - Solicitud al Poder Ejecutivo y a Vialidad Provincial de la urgente reposición de broza y ripio en el camino que une Gral. Ramírez con Isletas, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo y por su intermedio a Vialidad Provincial para la Urgente reposición de broza y ripio en el camino que une Gral. Ramírez con Isletas, Depto. Diamante.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Que por determinadas situaciones que tienen que ver con la falta de mantenimiento de los caminos, como así de recursos, de elementos técnicos suficientes, entre otros aspectos se advierte un gran deterioro del camino que una Gral. Ramírez con Isletas del Departamento Diamante.


Vemos la necesidad de los vecinos de contar con un camino en condiciones, solicitamos la urgente reposición de broza y ripio que consiste en la mejora del mismo para poder circular de manera segura.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Obras Públicas.

4.4.21 - Solicitud al Poder Ejecutivo y a Vialidad Provincial del mejorado del camino vecinal de Costa Doll desde Inmueble Balbi hasta Costa del Río, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo y por su intermedio a Vialidad Provincial para el mejorado del camino vecinal de Costa Doll desde Inmueble Balbi hasta Costa del Río, Dpto. Diamante.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Que por determinadas situaciones que tienen que ver con la falta de mantenimiento de los caminos, como así de recursos, de elementos técnicos suficientes, entre otros aspectos se advierte un gran deterioro del camino vecinal de Costa Doll que va desde Inmueble Balbi hasta Costa del Río.


Vemos la necesidad de los vecinos de contar con un camino en condiciones, solicitamos se realicen las mejoras necesarias del mismo para poder circular de manera segura.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Obras Públicas.

4.4.22 - Información y estado de la obra en el edificio de la Escuela Nº 3 “Marcos Sastre”, de Gualeguay.

Pedidos de Informes.


La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1) Estado de avance al 30-11-2017 de la obra a realizar en el edificio de la Escuela Nº 3 “Marcos Sastre” de la ciudad de Gualeguay.

2) Fecha aproximada de terminación de la obra.

3) Montos comprometidos para la obra, detallando el presupuestado y el ejecutado.

4) Empresas vinculadas a la obra.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Motiva el presente Pedido de Informe la necesidad de brindar respuestas concretas a la comunidad educativa de la Escuela Nº 3 “Marcos Sastre” en lo referido a la obra a realizar en su edificio.


En dicha institución, funciona Nivel Inicial y Nivel Primario (ambos turnos), y el edificio que es compartido por la ESJA en el turno noche.


La escuela tiene grandes problemas de infraestructura y un grave estado de deterioro, lo que genera un peligro para los alumnos, docentes, directivos y demás personas que asisten diariamente al establecimiento educativo.


De acuerdo a lo informado desde el Zonal Gualeguay, la obra de reparación integral proyectada para el establecimiento está demorada por el retraso y la falta de financiamiento.


Este Pedido de Informe se complementa con el Proyecto de Comunicación, expediente 11.961 - 12.138, que presenté en el mes de febrero de 2017, en donde solicito al Poder Ejecutivo la urgente intervención para garantizar la seguridad y el mantenimiento del edificio de la Escuela Pública.

Francisco A. Morchio. Beltrán A. Lora. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Ballestena): De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Declaración de Interés de esta H. Cámara de la 9ª Edición del “Festival de la Amistad y el Reencuentro”, en Conscripto Bernardi.

Sr. Presidente (Ballestena): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés de esta H. Cámara de la 9ª Edición del “Festival de la Amistad y el Reencuentro”, a realizarse en Conscripto Bernardi, con número 13.915 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Larrarte.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese Interés de esta Honorable Cámara “La 9º Edición del Festival de la Amistad y el Reencuentro” a celebrarse el día 30 de diciembre de 2017, en la ciudad de Conscripto Bernardi, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Secretaría de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y al Municipio de Conscripto Bernardi.

F U N D A M E N T O S


El Festival de la Amistad y el Reencuentro en Conscripto Bernardi, Departamento Federal, se dejo de hacer en el año 2002.


Luego de 14 años, la gestión del Presidente Municipal Rubén Boxler tomo la iniciativa y el año 2016 fue testigo del resurgimiento de esta fiesta, coronándose con éxito su 8º edición.


Es por ello, que este 30 de diciembre de 2017, la ciudad podrá vivir nuevamente esta exitosa experiencia en su 9º edición, la que consiste, en un evento folclórico, que busca reivindicar nuestras raíces, a través de la música y costumbres tradicionales.


El festival se llevará a cabo en el Playón de Usos Múltiples de la Ciudad de Conscripto Bernardi, con entrada libre y gratuita, contando con la presencia de “Los Ceibales de Salta”, “Monchito, Mauri y Simón Merlo”, “Hugo Gómez”, “Trío Trzuskot y el Taller de Guitarra Municipal”, “Aniceto Laguna”, “Hermanos Aguirre”, “Escuela de Danzas Municipal”, Cuerpo de Danzas Reflejo del Montiel”, entre otros.


Debido a la importancia que tiene este evento en el Departamento Federal y el Norte de nuestra Provincia de Entre Ríos, considero que merece ser destacado y reconocido mediante esta declaración, por lo que se solicita a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto.

Nancy S. Miranda.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Declaración de Interés de esta H. Cámara de la 43ª Edición del “Festival Nacional del Chamamé”, en Federal.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés de esta H. Cámara de la 43ª Edición del “Festival Nacional del Chamamé”, a realizarse en Federal, con número 13.916 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese Interés de esta Honorable Cámara “El 43º Festival Nacional del Chamamé” a celebrarse los días 9, 10 y 11 de febrero de 2018”, en la ciudad de Federal, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Secretaría de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y al Área de Cultura del Municipio de la ciudad de Federal.

F U N D A M E N T O S


Como todos los años, desde 1976, en la ciudad de Federal se dan cita los más importantes representantes de la música litoraleña durante tres días del mes de febrero.


El Festival Nacional del Chamamé, se lleva a cabo desde sus inicios en el Anfiteatro Pancho Ramírez y se ha ido transformando en unos de los eventos con mayor trascendencia para la Provincia y la Nación.


El núcleo de esta Fiesta Chamamecera, cuenta con tres días de variadas manifestaciones culturales, donde se destacan el canto y la danza.


Se cuenta también, con una importante Feria de Artesanos que llegan desde distintos puntos de nuestra Provincia y el País.


Cuenta con la presencia del tradicional Cachencho, que es un muñeco que representa a un paisano de la zona y que aparece en el Escenario Ernesto Montiel con sus bombachas, una camisa colorada y sus alpargatas, interpretando un chamamé. Surge de una caricatura del artista Abel Isaurralde, la que terminó convirtiéndose en el logo del Festival.


La Edición 43ª del Festival Nacional del Chamamé se llevará a cabo el 9, 10 y 11 de febrero de 2018, en el Anfiteatro Pancho Ramírez, de la ciudad de Federal, en nuestra Provincia de Entre Ríos.


Debido a la importancia que tiene este evento a nivel Provincial y Nacional, considero que merece ser destacado y reconocido mediante esta declaración, por lo que se solicita a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto.

Nancy S. Miranda.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Suspensión del procedimiento legislativo tendiente a dar acuerdo a fiscales auxiliares de distintas jurisdicciones de la Provincia.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Resolución por el que se suspende el procedimiento legislativo tendiente a dar acuerdo a fiscales auxiliares de distintas jurisdicciones de la Provincia, con número 13.922 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Visto:


El Oficio Judicial Nº 88 de fecha 06/12/2017, con habilitación de día y horas inhábiles, dirigido al Presidente de la H. Cámara de Senadores y;

Considerando:


Que, por el mismo se notificó a esta H. Cámara que, en los autos caratulados: “Geist, Delfina Valeria c/Estado Provincial s/Medida Cautelar Prohibición de Innovar” (Expte. Nº 3864, año 2017), en trámite ante el Superior Tribunal de Justicia – Dpto. Judicial, Secretaría a cargo del Dr. Julio Pérez Ducasse, ha recaído –en fecha 6 de diciembre de 2017- resolución por la cual se dispuso: “… decretar la prohibición de innovar interesada por Delfina Valeria Geist y, consecuentemente, disponer la suspensión en el ámbito del Honorable Senado de la Provincia y del Poder Ejecutivo Provincial, hasta la existencia de sentencia definitiva firme en los autos principales, del procedimiento tendiente a la eventual designación de los Fiscales Auxiliares tramitado bajo expedientes Nºs 12.206, 12.207, 12.208, 12.209, 12.210, 12.211, 12.212, 12.213, 12.217, 12.218, 12.219, 12.220, 12.221, 12.222, 12.223…”: Fdo. Dres. Giorgio – Marfil – Ramírez Amable – Galanti – Morande – Federik – Matorras – Bonabotta – Perotti.


Que, el procedimiento legislativo para que el Senado Brinde acuerdo fue instado por el Poder Ejecutivo y a partir de allí se inicia el sendero prescripto en el artículo 19º del Reglamento Interno del Cuerpo.


Que, de acuerdo a la referida norma, la evaluación de los postulantes debe llevarse a cabo con la imprescindible realización de las etapas allí señaladas, a saber: 1) Publicación de antecedentes; 2) Consulta ciudadanas; 3) Solicitud de Informes a organismos públicos y/o privados; 4) Audiencia Pública; 5) Confección del dictamen; y, 6) Tratamiento en Sesión Pública.


Que, a efectos de dejar constancia del cumplimiento de dichas etapas, esta Cámara forma un expediente.


Que, habiendo revisado cada uno de los expedientes mencionados en la medida de no innovar dispuesta por el STJER hemos verificado que ninguno de los quince el procedimiento ha concluido y que, por lo tanto, todos son pasibles de ser suspendidos.


Que, sin perjuicio de los hasta aquí señalado, hemos advertido que en los expedientes Nºs. 12.224, 12.214 y 12.215 se han realizado pedidos de acuerdo de los Dres. Rodrigo Molina, Martina Noemí Cedres, Jorge Gamal Taleb, también propuestos para ser designados como fiscales auxiliares, los que no estarían alcanzando por los efectos de la cautelar notificada a éste Cuerpo.


Que, sin perjuicio de ello, dados los fundamentos esbozados por el STJER para decretar la cautelar y con el fin de no provocar un dispendio de actividad legislativa y administrativa inútil, consideramos de oportunidad y conveniencia proceder a la suspensión de todos los procedimientos correspondientes a los pedidos de acuerdo para el nombramiento de fiscales auxiliares; y, obviamente, de los plazos previstos en el artículo 19º del Reglamento Interno hasta tanto medie sentencia definitiva firme en los autos mencionados en el primer párrafo.

Por ello:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Suspéndase el procedimiento legislativo que se lleva adelante en los Expedientes Nº 12.206, 12.207, 12.208, 12.209, 12.210, 12.211, 12.212, 12.213, 12.217, 12.218, 12.219, 12.220, 12.221, 12.222, 12.223, 12.224, 12.214 y 12.215, todos ellos correspondientes a los pedidos de acuerdo formulados por el Poder Ejecutivo a efectos de que los profesionales del derecho en cada uno de ellos mencionados puedan ser designados como Fiscales Auxiliares en distintas jurisdicciones de la provincia de Entre Ríos, hasta la existencia de sentencia definitiva firme en los autos principales.

Artículo 2º: Notifíquese al Poder Ejecutivo, al Superior Tribunal de Justicia, a la Presidencia de la Cámara de Senadores y a cada uno de los candidatos a Fiscales Auxiliares.

Artículo 3º: Facúltase a la Secretaría de la H. Cámara de Senadores para que realice las notificaciones y publicaciones pertinentes.

Ángel F. Giano. Lucas Larrarte.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.4 - Regulación sobre los Contratos de Participación Público-Privada.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se regula sobre los Contratos de Participación Público-Privada, expediente N° 21.040.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.5 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar la donación de un inmueble ofrecido por la Municipalidad de Pueblo Belgrano.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble ofrecido por la Municipalidad de Pueblo Belgrano, expediente N° 22.454.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.6 - Modificación de la Ley N° 10.373.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente del Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley N° 10.373, con número 13.919 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a la comisión respectiva del proyecto ingresado por el señor Senador Mattiauda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórese el siguiente artículo a la Ley Nº 10.373:

“Artículo 13º bis: Establécese la suspensión de aportes previstos dentro de los Regímenes instituidos en los artículos precedentes a aquellas instituciones deportivas, cuyos socios, parcialidad o público en general y en oportunidad de un evento deportivo o de un certamen de cualquier disciplina, promuevan desórdenes que deriven en hechos de violencia”.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los hechos acontecidos el pasado sábado 25 de noviembre, cuando barras bravas del Club de Patronato atacaron y lesionaron a chicos de entre 10 a 15 años, acompañados por padres y profesores, integrantes de una escuela de fútbol de Deportivo Strobel, que habían llegado hasta el estadio de Patronato, mediante el programa del Ministerio de Desarrollo Social "Los Gurises van a la Cancha", pone de manifiesto la urgente necesidad de sancionar de manera ejemplar a aquellas instituciones en las cuales se produzcan desórdenes y/o hechos de violencia de cualquier índole.


Desde el Estado Provincial se apoya de manera activa a las instituciones de la provincia por medio de aportes económicos del Fondo Provincial del Deporte (FOPRODER), por lo tanto es transcendental realizar un control de los respectivos fondos que se aportan a los clubes y sancionar a las instituciones en las cuales se produzcan hechos de violencia, ya que éstos son los responsables de la seguridad y del orden, tanto en el interior como en las inmediaciones antes, durante y después de cada evento en el cual sean anfitriones u organizadores.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Ballestena): Pasa a la Comisión de Seguridad.

5.7 - Solicitud al Poder Ejecutivo de reglamentar la Ley N° 10.373, que instituye un régimen de apoyo a instituciones deportivas de la Provincia.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente del Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo proceda a reglamentar la Ley N° 10.373, por la que se instituye un régimen de apoyo a instituciones deportivas de la Provincia, con número 13.920 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a la comisión respectiva del proyecto ingresado por el señor Senador Mattiauda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio del organismo que corresponda, proceda a reglamentar la Ley Nº 10.373, por la cual se instituye un Régimen de Apoyo a Instituciones Deportivas de la Provincia de Entre Ríos, y que fuera sancionada el día 26 de mayo de 2015.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los hechos acontecidos el pasado sábado 25 de noviembre, cuando barras bravas del Club de Patronato atacaron y lesionaron a chicos de entre 10 a 15 años, acompañados por padres y profesores, integrantes de una escuela de fútbol de Deportivo Strobel, que habían llegado hasta el estadio de Patronato, mediante el programa del Ministerio de Desarrollo Social "Los Gurises van a la Cancha", pone de manifiesto la urgente necesidad de reglamentar la Ley Provincial 10.373, sancionada el día 26 de mayo de 2015, como así también establecer un mayor control al Fondo Provincial del Deporte (FOPRODER).


La Ley Provincial creó un Régimen de Apoyo a Instituciones Deportivas de la provincia que participen en competencias de alcance nacional en las disciplinas fútbol, básquetbol, voleibol, ciclismo y atletismo; como así también a las Ligas de Fútbol, Asociaciones de Básquetbol y clubes oficialmente reconocidos, directa o indirectamente afiliados a las Federaciones Entrerrianas de Fútbol y de Básquetbol de Entre Ríos; un Régimen de Apoyo al Deporte Federado y a las instituciones que lo representen en el ámbito de la Provincia; y un Programa Provincial de Becas Deportivas. Asimismo, establece que los gastos que demande el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley serán atendidos con los fondos y partidas correspondientes al Fondo Provincial del Deporte (FO.PRO.DER), fondo que ya había sido creado por la Ley 8347/89.


La ley establece, en su 6º que el Poder Ejecutivo debía dictar el decreto reglamentario dentro de los 180 días de su entrada en vigencia, sin embargo, ese decreto no ha sido dictado al día de hoy, por lo que sin su debida reglamentación, la ley está vigente pero no se encuentra operativa siendo, en los hechos, letra muerta.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Ballestena): Pasa a la Comisión de Legislación General.

5.8 - Declaración de Interés Legislativo de la Edición 2018 de los “Corsos Populares Matecito”, en Gualeguaychú.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Edición 2018 de los “Corsos Populares Matecito”, a realizarse en Gualeguaychú, con número 13.921 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a la comisión respectiva del proyecto ingresado por el señor Senador Mattiauda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta Honorable Cámara la edición 2018 de los “Corsos Populares Matecito”, que se realizarán todos los días viernes del mes de febrero de 2018, en el circuito de Avenida Irazusta, entre las calles España y Montevideo, de la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El gran carnaval de la ciudad de Gualeguaychú, usualmente conocido como “El carnaval del País” no es la única fiesta que tiene lugar en las calles de esta ciudad entrerriana. Un carnaval lleno de tradición, música y alegría tiene lugar en los “Corsos Populares Matecito”. Un festejo paralelo al famoso carnaval de Gualeguaychú que recibe a un gran número de vecinos bajo el concepto de carnaval popular. Esta fiesta se lleva a cabo los cuatro viernes del mes de febrero en el circuito de Avenida Irazusta entre las calles España y Montevideo y, año tras año, las Comisiones Vecinales son las encargadas de cobrar las entradas y de organizar el ingreso para que todas las personas que quieras disfruten del festejo como es debido.


Solo algunos turistas se enteran y asisten a este festejo organizado por y para la gente del pueblo. Las raíces y la historia se manifiestan de la forma más pura en este carnaval de “Matecito”. Para participar el único requisito es contagiar alegría y querer disfrutar en comunidad. Niños, adultos, hombres y mujeres se brindan al público sin importar si sus disfraces brillan lo suficiente o no.


Cada viernes, las murgas se convocan en las calles, llenándolas de alegría con sus bombos, cornetas y redoblantes; haciendo que todos participen de la fiesta. Estos conjuntos se encuentran acompañados por particulares personajes ya reconocidos de la ciudad, como La Florinda, Casimira y Los Abuelos Divertidos de la Tercera Edad.


El corso barrial continúa siendo el lugar donde todo el pueblo puede participar. La expresión de los vecinos y los barrios se exponen en decenas de murgas y conjuntos carnavalescos acompañados por la música característica del espectáculo.


Los corsos Matecito, a lo largo de los años, fueron ganando en la consideración de la comunidad y el turismo. Pasaron décadas y siguen siendo una atracción en el medio del Carnaval del País.


Conviven y forman parte de la historia de Gualeguaychú como una ciudad alegre y expositora del ayer y el presente.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattianda.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.9 - Incorporación progresiva de sistemas de captación de energía solar para la producción de agua caliente.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente: Solicito el ingreso y la preferencia para la próxima sesión del dictamen de las Comisiones de Obras Públicas, de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Producción, en el Proyecto de Ley por el que se establece la incorporación progresiva de sistemas de captación de energía solar para la producción de agua caliente,  expediente Nº 21.343.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Torres.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.10 - Régimen de Distritos Industriales.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente: Solicito el ingreso y la preferencia para la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Producción, en el Proyecto de Ley por el que se establece el Régimen de Distritos Industriales, expediente 11.192.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Torres. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Unificación de expedientes.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente: solicito la unificación de los expedientes Nos. 21.612, 11.597 y 10.473.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Torres. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, dichos proyectos serán unificados.
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HOMENAJES

A la instauración de la democracia en la República Argentina, 10 de diciembre de 1983.

Al Decreto firmado por el Dr. Raúl Alfonsín, para el juicio a las juntas militares, y a su condena el 9 de diciembre.

A Julio César Strassera, abogado y fiscal a cargo del juicio contra las juntas militares.

A la inauguración del Túnel Subfluvial que une las provincias de Santa Fe y Entre Ríos.

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, pido disculpas por mi afonía, pero no puedo dejar de resaltar cuatro hechos importantes cuyos protagonistas merecen ser recordados y homenajeados.


En primer lugar, el pasado domingo 10 de diciembre, se cumplió un aniversario más de la instauración de la democracia en la República Argentina de la mano del doctor Raúl Alfonsín.


En segundo lugar, debemos recordar que el día 13 de diciembre se cumple un aniversario más de aquel decreto que firmó Raúl Alfonsín en 1983 ordenando juzgar a las juntas militares.


En tercer lugar, el 9 de diciembre se cumplió un año más de la sentencia por el que la Cámara Penal, integrada por notorios y destacados juristas, condenó a las juntas militares.


Éstos son tres hitos que marcan el rumbo de la democracia y el fortalecimiento de ella. Vaya nuestro homenaje a quienes integraron la Cámara juzgadora de las juntas militares; a Raúl Alfonsín por su coraje y su valentía para someter a juzgamiento a las juntas militares y por haber sido el gran protagonista para la restauración de la democracia.


En cuarto lugar, hoy se cumple un aniversario más de la inauguración del Túnel Subfluvial que une las provincias de Santa Fe y Entre Ríos. Con esa obra magnífica, que solamente el ingenio de Carlos Sylvestre Begnis y Raúl Uranga pudieron permitirla, se rompió el aislamiento de esta Provincia. Se perforó el lecho del río para que se pudiera concretar la integración de nuestra Provincia al resto del País y del continente. Vaya nuestro homenaje también por la decisión, el coraje y la visión que tuvieron estos hombres para construir este túnel, el que muchas veces transitamos sin darnos cuenta de su importancia.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, para complementar los homenajes realizados por el señor Senador Kisser, quiero reconocer este 9 de diciembre a Julio César Strassera, abogado y fiscal a cargo del juicio contra las juntas militares.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Creación del Sistema Público de Recepción de Denuncias y Búsqueda de Personas Desaparecidas en el ámbito de la Provincia.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría, el despacho de la Comisión de Seguridad, en el Proyecto de Ley, por el que se crea el Sistema Público de Recepción de denuncias y Búsqueda de Personas Desaparecidas en el ámbito de la Provincia, expediente Nº 12.374.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Seguridad ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.374, autoría del Senador Giano, por el que se crea el Sistema Público de Recepción de Denuncias y Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Ámbito de la Provincia y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase el Sistema Público de Recepción de Denuncias y Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Ámbito de la Provincia de Entre Ríos. Se considerará persona desaparecida, a aquella cuyo paradero es desconocido, tanto para su familia o terceros interesados en su salud e integridad física y que denuncien la situación ante autoridad competente.


Se considerará desaparición aún cuando la misma sea de forma voluntaria, involuntaria, forzada por terceros, en  situación de extravío o que se desconozca el paradero.

Artículo 2º: Créase un Registro Público de Información de Personas Desaparecidas, el cual funcionará en ámbito del Ministerio de Gobierno y Justicia. Las funciones que tendrá serán las de recolectar, organizar y entrecruzar la información obtenida en el territorio de la provincia, creando una base de datos sobre las personas desaparecidas en las circunstancias previstas en el artículo 1º.

Artículo 3º: El Registro estará conformado por un (1) integrante de la Secretaría de Justicia, un (1) integrante de la Subsecretaría de Derechos Humanos, un (1) Integrante de la Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima y aquellas representaciones que el Poder Ejecutivo considere conveniente mediante vía reglamentaria. Estará dotado de todas las facultades necesarias para la investigación y control de los casos de desaparición de personas.

Artículo 4º: Producida la desaparición, la denuncia será tomada de forma inmediata y de carácter “urgente”. La presentación de la denuncia podrá hacerse de forma verbal o escrita, con o sin patrocinio letrado en todas las comisarías, fiscalías o juzgados de paz de la Provincia.


El rechazo o la omisión en la recepción de la denuncia por parte de las autoridades policiales o de los funcionarios, será considerada falta grave en el cumplimiento de sus funciones.


Cuando se tratase de una persona menor de edad desaparecida, se deberá poner en conocimiento de manera inmediata al Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia.

Artículo 5º: En caso de que la persona buscada apareciere, las autoridades públicas deberán comunicar el hecho de manera inmediata al Registro Público de Información de Personas Desaparecidas a fin de dejar sin efecto las actuaciones que estuvieran en curso, adjuntando constancia fehaciente de dicha situación.

Artículo 6º: En caso de lograr la identificación de personas halladas con identidad desconocida, deberá comunicarse dicha circunstancia al Registro Público de Información de Personas Desaparecidas, que deberá tomar los recaudos necesarios para salvaguardar los derechos a la intimidad, el honor y la privacidad. En caso de tratarse de una persona adulta, deberá respetarse su voluntad cuando la misma no quisiera que se brinde datos sobre su ubicación a determinada persona. En el caso de menores, la identificación permanecerá reservada.

Artículo 7º: El Ministerio de Gobierno y Justicia, a través del Registro creado en el artículo 2º, deberá difundir las fotografías de personas desaparecidas, domiciliadas o no en la Provincia, cuya desaparición hubiera ocurrido o denunciada dentro del territorio provincial.


La difusión deberá realizarse en las boletas de tributos provinciales, de luz, gas, agua o cualquier otra vía que se considere masiva. La misma tiene carácter de carga pública. Las fotografías deberán estar al dorso del resumen y contar con el nombre, edad de la persona, fecha de desaparición, número de contacto, lugar de residencia de la persona y dónde se estime se habría producido la desaparición.


Asimismo, se promocionará una línea telefónica gratuita y una página Web con un link de acceso en todas las páginas oficiales de la provincia. Los datos contenidos en la página Web deberán ser públicos y actualizados diariamente.

Artículo 8º: El Ministerio de Gobierno y Justicia podrá suscribir convenios con autoridades de otras jurisdicciones cuyo fin sea la optimización permanente del Sistema creado por la presente ley.

Artículo 9º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 21 de noviembre de 2017.

Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser. Pablo A. Canali. Roque R. Ferrari. Francisco A. Morchio. Lucas Larrarte.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este es un Proyecto de Ley que hemos presentado en la Comisión de Seguridad, cuyo dictamen fue acompañado por todos sus integrantes, luego de generar un intercambio de opiniones, de ideas y de compartir experiencias, así como los objetivos y el espíritu que tiene el mismo, valorando en particular, el aporte del Senador Francisco Morchio al proyecto definitivo que hoy vamos a tratar.


Partimos, más allá de algunos antecedentes de otras provincias que tienen proyectos similares al que hemos elaborado, de los hechos y acontecimientos de público y notorio conocimiento que vienen pasando los últimos días y meses.


También hemos consultado al jefe de la Policía provincial, en particular para que nos manifieste cuál era el régimen y el sistema que utilizaban la Policía de la Provincia o el Poder Ejecutivo provincial a través del Ministerio de Gobierno y Justicia, en la recepción de denuncias y búsqueda, cuando desaparecen personas en el territorio provincial, tengan o no domicilio en nuestra Provincia.


La respuesta que recibimos es que hay un despacho en la Sección Trata, de la Policía, desde donde se genera, de alguna manera, la información y los datos. Es decir, muy poco.


Por eso, con este Proyecto de Ley, lo que pretendemos en primer lugar, es crear un Sistema Público de Recepción de Denuncias y Búsqueda de Personas Desaparecidas, frente a la denuncia que hagan sus familiares, amigos, conocidos o porque tome estado público la ocurrencia de la misma, sin importar la forma en que haya desaparecido, ya sea voluntaria, involuntaria o forzada. La cuestión es que estemos frente a una desaparición o extravío de una persona, no conociéndose su paradero y no se tenga información de la misma.


Igualmente creamos un registro público para tener registrados todos los casos de personas desaparecidas, no sólo los que ocurran luego de la sanción definitiva de esta ley, sino también aquellos datos de casos que han ocurrido en nuestro territorio en los últimos años, que seguramente están dispersos en distintos lugares, porque han quedado en alguna comisaría o en alguna departamental, pero no están unificados. De esta manera, vamos a poder contar con una base de datos fidedigna.


Además, consideramos necesario que ese registro esté conformado por un integrante de la Secretaría de Justicia, un integrante de la Subsecretaría de Derechos Humanos, un integrante de la Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima y otros integrantes que el Poder Ejecutivo oportunamente considere conveniente, ya sea por vía de reglamento de esta ley o por vía de decreto. Además, pretendemos que cuente este registro con todas las posibilidades de control, de seguimiento y de investigación.


También planteamos que es obligación de todo funcionario público, policial o no, ante una denuncia que se le efectúe, de accionar, de no omitir, de no rechazar sino de tomarla inmediatamente con carácter de urgente. Seguramente, por lo que hemos hablado con la Ministra de Gobierno y Justicia y con el Jefe de Policía, esto va a demandar probablemente la elaboración de un protocolo para que en cada dependencia donde se suelen hacer las denuncias se sepa qué hacer, ante quién recurrir de manera inmediata. Será considerado falta grave si el funcionario actuante ante una denuncia, no hiciera nada, no la tomara o no respondiera inmediatamente.


También creemos importante resaltar que según este proyecto de ley, el registro difundirá sus datos en todo el territorio provincial y por intermedio de convenios -que también autorizamos en este proyecto- con otras jurisdicciones, tanto con territorios cercanos de otras provincias y también, por qué no, de otros países. Sabemos que  por la Constitución provincial, el Artículo 124° permite a la provincia de Entre Ríos a celebrar convenios con otros países, poniendo en conocimiento al Congreso de la Nación.


Además, decide que las fotografías se distribuyan y que esta difusión se establezca como carga pública, en las boletas de los tributos y servicios  provinciales, luz, gas y ATER, en las boletas que periódicamente se imprimen para su cobro, anexando todos los datos de la persona que ha desaparecido.


Obviamente, también planteamos la necesidad de contar con una línea de teléfonos gratuita, página web y que ésta tenga un link con acceso  a todas las páginas oficiales de la Provincia.


Y, como decíamos al principio, también que el Ministerio de Gobierno y Justicia, que es la Autoridad de Aplicación que nosotros acordamos en el proyecto, el que hemos consensuado con todos los bloques, pueda suscribir convenios con otras jurisdicciones a los efectos de facilitar el trabajo en otras jurisdicciones provinciales y en otros países.


Por todo lo expresado, señor presidente, solicito a mis pares que en la presente sesión de esta Cámara le demos la aprobación a este Proyecto de Ley por el que se intenta dotar a Entre Ríos de un sistema de denuncias, de búsqueda y de detección de personas desaparecidas.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, celebro la idea del Senador Giano plasmada en este proyecto, el mismo detecta y actúa sobre la necesidad de avanzar en un sistema de búsqueda de personas en la provincia de Entre Ríos.


El Departamento que represento, en este momento, está sufriendo un caso de este tipo por lo que agradezco esta iniciativa y para finalizar, tratando de ser breve agradezco también la amplitud del autor del proyecto, que aceptó las propuestas que le he acercado y rescato esto porque creo que es la forma en que debemos trabajar, siempre que podamos hacerlo.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, es para adelantar el voto positivo de nuestra bancada a este Proyecto de Ley que muy bien ha analizado y explicado el Senador Ángel Giano.


Sinceramente, este proyecto es un avance para nuestra Provincia porque estábamos en una zona gris, totalmente desconocida, ya que no había elementos que posibilitaran poder actuar, ante situaciones como las mencionadas o las que se prevén en dicho proyecto.


Nosotros creemos que este es un avance para que tanto la Justicia como la Policía puedan actuar, por eso nuestra bancada va a votar favorablemente este Proyecto de Ley.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 8º inclusive. El Art. 9º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Resulta aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados.

7.2 - Aceptación de la donación por parte de la Municipalidad de Gualeguaychú, de un inmueble, destinado al Consejo General de Educación.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se acepta la donación realizada por la Municipalidad de Gualeguaychú, de un inmueble para ser destinado al Consejo General de Educación, expediente Nº 21.455.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Mattiauda. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.455 H.C.D., autoría de la Diputada Angerosa, por el que se autoriza al superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación realizada por la Municipalidad de Gualeguayachú de un inmueble de su propiedad, destinado al Consejo General de Educación y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Aceptar la donación realizada por la Municipalidad de Gualeguaychú mediante Ordenanza 8983/89 del inmueble ubicado en la planta urbana de la ciudad de Gualeguaychú, Sección 7ma. Manzana 446 b, Partida Provincial Nº 117.225-9, Matrícula Nº 121.674, Plano Nº 42.313, con una superficie de tres mil seiscientos cuarenta y nueve metros, cuarenta y dos centímetros cuadrados (3.649,42 m2) y comprendido dentro de los siguientes límites y linderos: al Norte linda con calle Gervasio Méndez mediante recta amojonada Nº 86-53’ E de 60,15 m; al Este linda con calle José Hernández mediante recta amojonada rumbo S-3º, 53’ E de 60,53; al Sur linda con calle Doello Jurado mediante recta amojonada rumbo S 87º, 58’ O de 61,75 m; y al Oeste linda con calle Virreynato del Río de la Plata, mediante recta amojonada rumbo N 2º, 29’ O de 59,25 m.

Artículo 2º: Disponer que dicho inmueble debe ser destinado únicamente para el Consejo General de Educación.

Artículo 3º: Disponer que el inmueble donado es absolutamente intransferible.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 29 de noviembre de 2017.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, este proyecto ya ha tenido dictamen favorable en la Comisión de Legislación General. Corresponde a una donación que ha hecho la Municipalidad de la ciudad de Gualeguaychú para la localización del Consejo General de Educación.


Por eso es que habiéndose analizado todos los presupuestos en la comisión correspondiente, solicito a mis pares el acompañamiento en su aprobación.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular.


Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.3 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.397, que establece la Unidad de Vivienda.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley nacional Nº 27.397 que establece la Unidad de Vivienda, expediente Nº 22.436.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 22.436 H.C.D, autoría del Diputado Anguiano, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.397 por la cual se establece la Unidad de Vivienda (UVI) y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase a la Ley Nacional Nº 27.397, por el que se establece la Unidad de Vivienda (UVI) como marco de referencia para la determinación de los precios en contratos de obra pública, destinados a la construcción de viviendas para programas habitacionales financiados por el Estado Nacional.

Artículo 2º: Invítase a los Municipios de la Provincia a adherir a la Ley Nacional Nº 27.397.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 6 de diciembre de 2017

Lucas Larrarte. Héctor E. Blanco. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para actuar en relación a este proyecto como miembro informante de la comisión. Fue tratado no hace mucho tiempo en la misma y logró un consenso para emitir un despacho que lo traiga al pleno.


El mismo trata o procura brindar solución a uno de los grandes problemas que estamos padeciendo en el país, del que no es ajeno nuestro Departamento San Salvador, y seguramente el de ninguno de los que estamos integrando esta Cámara, que es el problema del déficit habitacional. Para ejemplificar, en la ciudad en la que vivo, en San Salvador, de acuerdo a un registro que ha ordenado llevar adelante la Municipalidad para inscribir a aquellos que tienen necesidades habitacionales, se han manifestado entre 600 y 700 personas con la necesidad de contar con una vivienda. A este problema de la necesidad de la vivienda, también está el problema anexo de aquellos que tienen que mejorar las condiciones de la vivienda que habitan para hacerla realmente digna, como lo establece nuestra Constitución, o adecuada como refieren los tratados internacionales.


Entonces, sin  tener un rumbo claro y preciso el gobierno nacional ideó esta ley, que en principio está pensada para darle una solución a este problemática, procurando reunir en una misma norma lo que es la solución al déficit habitacional y la captación de ahorros del sector privado para que sea invertido en la misma. ¿Cómo lo hizo? A través de una ley. ¿Y por qué lo hizo? Porque de acuerdo a las estadísticas que verificó, entre el 2010 y el 2015 en nuestro país se vendieron 50 mil millones de dólares para atesoramiento, es decir que había posibilidad de ahorro privado, nada más que en lugar de hacerlo en nuestra moneda de curso legal, por no confiar en el sistema o por las causas que fueran, los ahorristas preferían ir a la moneda extranjera.


Entonces, para competir con este esquema de ahorro que tienen los argentinos, se ideó este otro sistema, que es el de las denominadas UVI. Lo que propone esta ley es que en todos contratos que se celebren desde el Estado para la construcción de viviendas o planes sociales de viviendas, se va a utilizar como marco de referencia para la determinación del precio, esta unidad de valor. Esta unidad de valor está determinada en otra ley, que es la Ley N° 27.271, y equivale a la milésima parte del metro cuadrado, de acuerdo al precio que tiene el Índice de la Construcción que publica el Indec.


Lo que se quiere promover es que la gente pueda adquirir estas UVIs, que son una unidad de valor o medida, que van a ser vendidas como si fuera algún otro bien, y quien adquiera o ponga sus ahorros para adquirir un metro cuadrado al valor que tiene hoy, va a poder recuperarlo al valor que tenga en el futuro. 


Es una buena opción para competir con otros esquemas de ahorro, pero creo ​–y esto es una opinión particular que nace un poco de la letra chica que tiene la ley– que habría que eliminar otras herramientas o elementos de especulación financiera para seducir a los ahorristas que vengan a invertir en este esquema y no se queden en otros, como por ejemplo las Lebacs.


Y un llamado de atención. El Artículo 4° de la ley nacional a la que estamos adhiriendo expresamente hace una excepción a la prohibición contenida en los artículos 7° y 10° de la Ley N° 23.928 y al Artículo 766 del Código Civil y Comercial de la Nación. ¿Qué dicen estas normas? Que está prohibido indexar. Es decir que se habilita el mecanismo indexatorio para estos contratos, lo cual me genera dos preocupaciones. La primera es que un mecanismo similar fue el que hizo explotar la burbuja inmobiliaria en Estados Unidos. La segunda es que indirectamente nos están diciendo que por el momento la inflación no va a bajar. Por eso quiero que estemos alertas.


No obstante eso, vamos a acompañar el proyecto de ley como mecanismo para brindar un paliativo a la difícil situación que atraviesan muchos entrerrianos, que es la de no contar con una vivienda digna.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.4 - Expropiación de dos fracciones de terrenos ubicadas en Aranguren, Dpto. Nogoyá, para ser afectadas a planta urbana y al emplazamiento de una planta de residuos sólidos urbanos.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetas a expropiación dos fracciones de terreno ubicadas en Aranguren, para ser afectadas a planta urbana y al emplazamiento de una planta de residuos sólidos urbanos, expediente Nº 12.427.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 12.427 H.C.S. del que son autores los señores Senadores Canali y Lora, por el que se declaran de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación dos fracciones de terrenos, ubicadas en la localidad de Aranguren, Departamento Nogoyá y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación dos fracciones de terreno a subdividir del inmueble Matrícula Nº 109.224, dominio inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble con fecha 15 de febrero de 1995, Plano de Mensura Nº 24.998, Partida Inmobiliaria Provincial Nº 109.613, con una superficie total de ciento cincuenta y cuatro hectáreas, ochenta áreas y sesenta y dos centiáreas (154 ha. 80 As. 62 Cs.), de propiedad del señor Jorge Enrique Negri Aranguren, ubicado en el Municipio Aranguren, Distrito Algarrobito, Departamento Nogoyá, Provincia de Entre Ríos, domicilio parcelario Camino General s/nº.

Artículo 2º: Dispónese la afectación exclusiva como planta urbana de la ciudad de Aranguren, Provincia de Entre Ríos, la primera fracción de terreno a subdividir del inmueble Matrícula 109.224, que conforme a plano de subdivisión se identifica como Lote 1, con una superficie de diez hectáreas, sesenta áreas, cincuenta y un centiáreas (10 ha. 60 As. 51 Cs.) con los siguientes límites y linderos: Norte: Recta 1-2 al rumbo S 53º 23º E de 205,80 m., lindando con calle pública. Este: recta 2-3 al rumbo S 13º 35º O de 404,43 m., lindando con Avda. Victoria. Sur: recta 3-4 al rumbo N 76º 25º O de 279,42 m., lindando con Jorge Enrique Negri Aranguren. Oeste: recta 4-1 al rumbo N 24º 06º E de 493,24 m., lindando con Jorge Enrique Negri Aranguren y con lote Nº 1 de Las Ofelias S.C.A.

Artículo 3º: Dispónese la afectación exclusiva para el emplazamiento de la planta de residuos sólidos urbanos de la ciudad de Aranguren, provincia de Entre Ríos, la segunda fracción de terreno a subdividir del inmueble Matrícula 109.224, que conforme a plano de subdivisión se identifica como Lote 2, con una superficie de dos hectáreas (2 ha) con los siguientes límites y linderos: Norte: recta 5-6 al rumbo S 81º 41º E de 200 m., lindando con Jorge Enrique Negri Aranguren. Este: recta 6-7 al rumbo S 13º 35º O de 100,42 m., lindando con Camino General. Sur: recta 7-8 al rumbo N 81º 41º O de 200 m, lindando con Dore M. C. Pautasso. Oeste: recta 8-1 al rumbo N 13º 35º E de 100, 42 m, lindando con Jorge Enrique Negri Aranguren.

Artículo 4º: Establézcase que la presente expropiación es en beneficio de la Municipalidad de la ciudad de Aranguren, Departamento Nogoyá, la que deberá afrontar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, incluyéndose la correspondiente indemnización o justiprecio del inmueble y demás gastos que se originen a los efectos de la transferencia del dominio.

Artículo 5º: Facúltase a la Municipalidad de Aranguren, Provincia de Entre Ríos, para llevar adelante los trámites de avenimiento y/o juicio expropiatorio de las fracciones de terreno declaradas de interés público y sujetos a expropiación conforme al Artículo 1º de la presente Ley, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 6467 y el Decreto Nº 2577/2012 M.G.J.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de diciembre de 2017.

Lucas Larrarte. Héctor E. Blanco. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, este es un proyecto generado por el señor Senador Canali y por quien habla, por el cual se declaran de utilidad pública y sujetas a expropiación unas fracciones de terreno en la localidad de Aranguren, Departamento Nogoyá. El objetivo de este proyecto es poder disponer de un espacio para poder emplazar una planta de tratamiento de residuos sólidos urbanos. 


Aranguren es una localidad pequeña pero en los últimos años ha ido desarrollándose y creciendo tanto en población como en infraestructura y realmente la situación demanda de esta posibilidad. 

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El Art. 6º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.5 - Expropiación de una fracción de terreno ubicado en el Municipio de San José, Dpto. Colón, destinado a la ampliación de la Escuela Nº 83 “Justo José de Urquiza”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales  y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno ubicado en el Municipio de San José, para ser destinado a la ampliación de la Escuela Nº 83 “Justo José de Urquiza”, expediente Nº 12.463.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Canali; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.463 H.C.S., del que es autor el Senador Canali, por el que se declara de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación una fracción de terrenos, ubicada en la ciudad de San José, Departamento Colón, que será destinada a la ampliación de la Escuela Nº 83 “Justo José de Urquiza y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación una fracción de terreno registrado bajo Tomo 46º Folio 756 D.U., Finca Nº 14.213, dominio inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble con fecha 15 de febrero de 1995, Plano de Mensura Nº 24.998, Partida Inmobiliaria Provincial Nº 92.240, Partida Municipal Nº 1104, con una superficie total de un mil doscientos dieciocho metros cuadrados (1.218m2), ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Distrito Primero, Municipio de San José, Manzana 33, Lote 11, con domicilio parcelario en calle Belgrano Nº 1955, entre Avenida Bartolomé Mitre y Pasaje Principal D. Brouchoud; propiedad a nombre de los esposos en primeras nupcias Paula Aurora Calderón de González, D.N.I. Nº 5.059.850 y Néstor Criseldo González, D.N.I. Nº 5.764.351 (ambos fallecidos) y los herederos declarados en autos “Calderón Paula Aurora - González Néstor Criseldo S/ Suesorio Ab Intestato”, Enide Aurora González D.N.I. Nº 5.059.860, Nelis Esperanza González D.N.I. Nº 5.069.041, Miguel Ángel González D.N.I. Nº 12.448.628, María Aurora González D.N.I. Nº 10.819.318, Néstor Ramón González D.N.I. Nº 12.018.591, Noemí Teresa González D.N.I. Nº 14.588.424, Alcides Leonel González D.N.I. Nº 13.876.760 y Alberto Nicolás González D.N.I. Nº 12.478.044.

Artículo 2º: Dispónese como destino exclusivo del bien inmueble declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación, la ampliación de la Escuela Nº 83 “Justo José de Urquiza” de la ciudad de San José, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Establézcase que la presente expropiación es en beneficio del Superior Gobierno de Entre Ríos -con afectación al Consejo general de Educación- debiendo afrontar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, incluyéndose la correspondiente indemnización o justiprecio del inmueble y demás gastos que se originen a los efectos de la transferencia del dominio.

Artículo 4º: Facúltase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos para llevar adelante los trámites de avenimiento y/o juicio expropiatorio de la fracción de terreno declarado de interés público y sujeto a expropiación conforme al artículo 1º de la presente ley, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 6467 y el Decreto Nº 2577/2012 M.G.J., y realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande la aplicación de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 5º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites pertinentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos con afectación al Consejo General de Educación.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de diciembre de 2017.

Lucas Larrarte. Héctor E. Blanco. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, quiero explicar el tratamiento que tuvo en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos que preside el Senador Larrarte. Éste es el proyecto de expropiación de un terreno que linda con la Escuela Nº 83, que es una de las de mayor matrícula de San José. La misma ha quedado con muy poco espacio para desarrollarse, este es el único terreno lindero y así surgió la necesidad de la compra de este terreno por parte de los directivos.


Este proceso de expropiación atravesó diferentes instancias que fueron fracasando. El Poder Ejecutivo conoce esta necesidad, está de acuerdo en atender a la misma y, en tal sentido, tuvo tasación del Consejo de Tasaciones de la Provincia y hoy se encuentra el expediente con toda la documentación. 


Creo que este Proyecto de Ley es sumamente loable y absolutamente necesario que la escuela cuente con ese terreno, por lo tanto solicito el acompañamiento de todos los Senadores.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El Art. 6º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.6 - Prórroga de las sesiones ordinarias del 138° Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2018.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Resolución por el que se prorrogan las sesiones ordinarias del 138º período legislativo hasta el 14 de febrero del 2018, expediente Nº 12.470.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, brevemente, se trata de un proyecto que surge de un acuerdo entre los tres bloques del Senado, para prorrogar el período de las sesiones por alguna necesidad expresa del Poder Ejecutivo de tratamiento de alguna ley. Simplemente por esto es que pido el acompañamiento de los demás Senadores para aprobarlo.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 - Declaración de Interés Legislativo del XXVII Festival del Canto y la Guitarra, en Gobernador Echagüe.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del XXVII Festival del Canto y la Guitarra, a llevarse a cabo en la localidad de Gobernador Echagüe, el 17 de febrero de 2018, expediente Nº 12.466.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 - Declaración de Interés Legislativo de la 3ª Edición del Ave Encuentro de la Cuenca del Río Uruguay, en Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “3ª Edición del Ave Encuentro de la Cuenca del Río Uruguay”, que se llevará a cabo del 16 al 18 de marzo de 2018, en la ciudad de Federación, expediente Nº 12.471.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.9 - Declaración de Interés Legislativo de la 1ª Edición de la Fiesta del Chamamé y la Bailanta”, a realizarse en Chajarí.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 1ª Edición de la Fiesta del Chamamé y Bailanta, a realizarse el 6 de enero de 2018, en la ciudad de Chajarí, expediente Nº 12.472.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 - Declaración de Interés Legislativo de la Edición 2018 de los Carnavales de Chajarí.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Edición 2018 de los Carnavales de Chajarí, a llevarse a cabo los días 3, 10 y 17 de febrero de 2018, expediente Nº 12.473.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.11 - Declaración de este H. Senado de la necesidad de promover y acompañar las gestiones para la construcción de un Hospital de Niños de referencia para la región de Salto Grande y Costa del Río Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que el Honorable Senado expresa la necesidad de promover y acompañar las gestiones que se realicen para la construcción de un hospital de niños de referencia para la región de Salto Grande y costa del Uruguay, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 12.474.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.12 - Declaración de Interés Legislativo del evento Costa Costurín Feria de Arte y Diseño, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del evento “Costa Costurín, Feria de Arte y Diseño”, a llevarse a cabo los días 16 y 17 de diciembre del corriente, en la Casa de la Cultura de la ciudad de Paraná, expediente Nº 12.475.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.13 - Declaración de Interés Legislativo del libro “Dos José, un mismo destino: la Patria Grande”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de interés legislativo el libro “Dos José un mismo destino: la Patria Grande”, autoría de Gladis Balbi y Alejandro Richardet, expediente Nº 12.476.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.14 - Solicitud al PE gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional la realización de obras de señalización, iluminación, construcción de banquinas, y la culminación de obras en localidades entrerrianas.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional, la realización de obras de señalización, iluminación, construcción de banquinas y la culminación de obras, en distintos puntos que atraviesan localidades entrerrianas sobre la Ruta Nacional Nº 18, expediente Nº 12.477.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, este proyecto que hemos elaborado junto al Senador Torres, nace de la preocupación que tenemos de ver tantos accidentes que se repiten y se repiten, una y otra vez, en el tránsito que tiene la Ruta Nacional Nº 18 que atraviesa parte de esta Provincia, desde el Departamento en el que estamos ahora, Paraná, hasta su intersección con la Ruta Nº 14, en el Departamento Concordia.


En el camino hay varios puntos críticos en los que se producen accidentes que le han costado la vida a algunas personas, por falta de señalización, falta de iluminación o por falta de banquinas adecuadas.


Entonces, pretendemos a través de este proyecto que se inste a la representación de Entre Ríos de la Dirección Nacional de Vialidad, a cargo del ingeniero Rubio, que se tomen las medidas más urgentes posibles, para resolver esta situación.


Cabe mencionar, que en el acceso a la localidad de Jubileo, Departamento Villaguay, hace no muchos días, unos cinco o seis días, se produjo un lamentable hecho por la falta de banquinas. 


Lo que deseamos es que en cumplimiento del Plan Federal de Seguridad Vial que prevé todo este tipo de situaciones, se adopten las medidas necesarias para resolver cuatro puntos que nosotros hemos considerado críticos.


El primero es el retorno que está en el acceso a la localidad de General Campos y que fue recientemente habilitado, dado que se habilitó la circulación por ambas vías, pero aún está sin iluminar y sin la señalización correspondiente provocando, sobre todo por la noche, mucha confusión. Por lo cual, está latente la posibilidad de que allí ocurra un accidente y deseamos evitarlo.


Otro es el de la travesía urbana que atraviesa la ciudad de San Salvador por donde se observa un tránsito muy fluido, con muchos camiones, muchos colectivos. La verdad es que deseamos que se termine cuanto antes el nuevo trazado de la autovía para que de esa manera no tenga que ir por dentro de la ciudad todo ese flujo, todo ese tránsito, que también provoca riesgos.


Los otros dos puntos refieren al que me mencioné recién, el acceso a la ciudad de Jubileo que no tiene banquina y el último es el cruce que está en el acceso a la ciudad de Villaguay, que está prácticamente sin señalizar, sin iluminación y de noche, quien no conoce la zona, si viene a mucha velocidad puede llegar a tener un accidente.


Nuestro pedido es para que se adopten medidas en forma urgente.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, es para adelantar el voto positivo de mi bancada con respecto al proyecto de comunicación del Senador Larrarte.


El bloque de Cambiemos está a favor de la vida, nos parece muy importante este tema, deseamos que se agoten todas las instancias que sean necesarias, independientemente de la jurisdicción que corresponda, tanto si es jurisdicción nacional como si lo es provincial.


Por lo dicho, nuestro voto es en defensa de la vida de aquellos que circulan por las rutas entrerrianas. Esperamos que de una vez por todas se comience a trabajar en este tema que es tan caro para quienes circulan por nuestras rutas y como bien decía el Senador preopinante, normalmente nos encontramos con desgracias que no deseamos y debemos lamentar.


Reclamamos esto tanto a Vialidad Nacional, como también lo hacemos a Vialidad Provincial, solicitando el mejoramiento de nuestras rutas, además de la iluminación y señalización correspondiente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.15 - Declaración de Interés Deportivo de la “Copa Ciudad de Diamante”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Deportivo de la “Copa Ciudad de Diamante”, a realizarse el 17 de diciembre del corriente, en el Club Atlético Diamantino, expediente Nº 12.481.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.16 - Declaración de Interés Cultural de la 2ª Edición del Festival de Rock “Insomnia”, en General Ramírez.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Cultural de la 2ª Edición del Festival de Rock “Insomnia”, a realizarse el 15 de diciembre del corriente, en la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 12.482.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.17 - Declaración de Interés Social y Cultural del 47° Festival Nacional de Jineteada y Folclore, en Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural del Honorable Senado del 47º Festival Nacional de Jineteada y Folclore, a llevarse a cabo entre el 4 y el 8 de enero de 2018 en la ciudad de Diamante, expediente Nº 12.486.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.18 - Declaración de Interés de esta H. Cámara de la 9ª Edición del “Festival de la Amistad y el Reencuentro”, en Conscripto Bernardi.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, la 9ª edición del Festival de la Amistad y el Reencuentro, a celebrarse el día 30 de diciembre del corriente en la ciudad de Conscripto Bernardi, expediente Nº 12.487.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.19 - Declaración de Interés de esta H. Cámara de la 43ª Edición del “Festival Nacional del Chamamé”, en Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de esta Honorable Cámara del 43º Festival Nacional del Chamamé, a celebrarse los días 9, 10 y 11 de febrero de 2018 en la ciudad de Federal, expediente Nº 12.488.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.20 - Suspensión del procedimiento legislativo tendiente a dar acuerdo a fiscales auxiliares de distintas jurisdicciones de la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Resolución por el que se suspende el procedimiento legislativo que se lleva adelante correspondiente a los pedidos de acuerdos formulados por el Poder Ejecutivo para nombrar Fiscales Auxiliares en distintas jurisdicciones de la Provincia de Entre Ríos, expediente N° 12.489.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, como es de público conocimiento, en días pasados la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos del Senado recibió una manda judicial librada a los autos: “Geist, Delfina Valeria contra Estado Provincial”.


Esa manda contiene una medida cautelar que ordena a esta Cámara suspender los procedimientos que está llevando a cabo para tratar los pedidos de acuerdo formulados por el Poder Ejecutivo en relación a 15 expedientes que allí se mencionan, todos ellos relacionados a profesionales del derecho propuestos para ocupar el cargo de Fiscales Auxiliares.


Hemos verificado cada uno de ellos, ninguno ha concluido con su tratamiento en la sesión pública, de manera que estaban dadas las condiciones para proceder a esta suspensión y así se ha decidido. No obstante eso, hemos advertido en esa revisión de los expedientes, que había tres expedientes más que también referían a la proposición de profesionales del derecho para ser designados como Fiscales Auxiliares. Son los expedientes Nº 12.224, Nº 12.214 y Nº 12.215 que no estaban comprendidos en la manda judicial. Indagando un poco sobre cuál era el motivo por el que no estaban en la manda judicial, es porque no fueron directamente incorporados en el pedido que se hizo por parte de la actora en el expediente que recién relacioné para la suspensión. 


Nosotros, a pesar de eso, por los fundamentos que el Superior Tribunal de Justicia expone en la resolución por la cual se hace lugar a la medida de no innovar, hemos tomado la decisión por considerarla conveniente y oportuna, de suspender también estos procedimientos y suspender los plazos, que de acuerdo al Artículo Nº 19 del Reglamento interno, están corriendo, hasta tanto se resuelva la situación judicialmente. De eso trata esta resolución que traemos a la Cámara. Solicitamos al resto de los señores Senadores que voten afirmativamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.21 - Declaración de Interés Legislativo de la Edición 2018 de los “Corsos Populares Matecito”, en Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado, el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Edición 2018 de los “Corsos Populares Matecito”, a realizarse todos los viernes del mes de febrero de 2018, en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 12.492.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.22 - Regulación sobre los Contratos de Participación Público-Privada.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se regula sobre los Contratos de Participación Público-Privada en la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 21.040.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador  (Larrarte): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.040 H.C.D., del que es autor el Diputado La Madrid, por se regula sobre los Contratos de Participación Público - Privada en la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro, informante aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

De los Contratos de Participación Público-Privada

Artículo 1º: Los Contratos de Participación Público-Privada son aquellos celebrados entre los órganos y entes que integran el sector público provincial, y sujetos privados o públicos en los términos y con el alcance establecido en la Ley Nacional Nº 27.328 a la cual, la Provincia de Entre Ríos se adhiere en virtud de la presente en todo lo que no se contradiga de modo expreso a lo aquí normado. Las disposiciones de la presente ley serán de aplicación a todo el Sector Público Provincial, el que a tal efecto está integrado por:
a) Administración Provincial, conformada por la Administración Central, entes autárquicos y los Organismos Descentralizados, excluyendo en estos últimos a las Instituciones de Seguridad Social;

b) Empresas y Sociedades del Estado que abarca a las Empresas del Estado, las Sociedades del Estado, las Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, las Sociedades de Economía Mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado Provincial tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias;

c) Entes Públicos excluidos expresamente de la Administración Provincial, que abarca a cualquier organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado Provincial tenga el control mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado Provincial tenga el control de las decisiones;

d) Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado provincial.


Los Contratos de Participación Público-Privadas podrán ser celebrados con el único objeto de desarrollar proyectos en los campos de infraestructura, vivienda, actividades y servicios, inversión productiva, investigación aplicada y/o innovación tecnológica, una o más actividades de diseño, construcción, ampliación, mejora, mantenimiento, suministro de equipamientos y bienes, explotación u operación y financiamiento.


El diseño de los contratos tendrá la flexibilidad necesaria para adaptar su estructura a las exigencias particulares de cada proyecto y a las de su financiamiento, de acuerdo a las mejores prácticas internacionales existentes en la materia.

Artículo 2º: Incorpórase el inciso i) al artículo 26º de la Ley N° 5140, cuyo texto será el siguiente: “i) Contratos de Participación Público-Privada con los alcances y limitaciones establecidos en su propia ley.”

Artículo 3º: Los Contratos de Participación Público-Privada constituyen una modalidad alternativa a los contratos regulados por la Ley Nº 6351 - ratificada por Ley Nº 7495 y reglamentada mediante el Decreto Nº 958/79.


En los casos en que los Contratos de Participación Público-Privada involucren la prestación de servicios públicos regidos por marcos regulatorios específicos, dichos marcos regulatorios resultarán de aplicación a la prestación de tales servicios.

De la Contratante Privada

Artículo 4º: En la oportunidad de estructurarse proyectos de participación público-privada y teniendo en consideración las circunstancias y características de cada proyecto, la contratante deberá:

a) Especificar con toda claridad los objetivos de interés público que la contratación tiende a satisfacer, y contemplar los mecanismos de supervisión y control de cumplimiento de cada una de las etapas que se establezcan para la consecución del objetivo, fijando los plazos que correspondan para cada etapa;

b) Promover la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las funciones del Estado y en la utilización de los recursos públicos;

c) Respetar los intereses y derechos de los destinatarios de los servicios y/o actividades mencionadas en el artículo 1° y de los sujetos involucrados en los proyectos de participación público-privada;

d) Propender a que el plazo del contrato se fije teniendo en cuenta las inversiones contractualmente comprometidas, el financiamiento aplicado al proyecto y una utilidad razonable, no pudiendo superar en ningún caso, los 35 (treinta y cinco) años de duración, incluyendo sus eventuales prórrogas;

e) Ponderar la rentabilidad económica y/o social de los proyectos;

f) Promover la inclusión social, en el área de desarrollo de los proyectos, de modo tal de optimizar el acceso a infraestructura y servicios básicos;

g) Incentivar la generación de nuevos puestos y fuentes de trabajo en la Provincia, en el marco del desarrollo de proyectos de infraestructura, estableciéndose planes y programas de capacitación para los trabajadores, dando cumplimiento a las normas laborales y de la seguridad social vigentes;

h) Incentivar la aplicación de mecanismos de solidaridad intrageneracional, intergeneracional e interregional, en la financiación de los proyectos;

i) Fomentar la participación directa o indirecta de pequeñas y medianas empresas, del desarrollo de la capacidad empresarial del sector privado, la generación de valor agregado dentro del territorio provincial y la provisión de nuevas y más eficientes tecnologías y servicios;

j) Facilitar el desarrollo del mercado de capitales local y el acceso al mercado de capitales internacional;

k) Promover el desarrollo de aquellos proyectos que coadyuven a la preservación del medio ambiente y a la sustentabilidad económico, social y ambiental del área donde éstos se ejecutarán, todo ello de conformidad con la legislación y los acuerdos internacionales vigentes en la materia;

l) Impulsar la concurrencia de los interesados y la competencia de oferentes, considerando las externalidades positivas que pueda ocasionar la elección del contratista en los términos previstos en el presente artículo.

Artículo 5º: En la estructuración de proyectos de participación público-privada, la contratante deberá promover la protección y cuidado ambiental en el ámbito de los mismos, adoptando las medidas de prevención, mitigación, sanción o compensación, según el caso, de los impactos negativos o adversos que eventualmente se ocasionen al ambiente, conforme la normativa vigente y aplicable a cada proyecto. En la documentación contractual deberán especificarse las obligaciones que, a los fines antes indicados, deberán recaer sobre cada una de las partes del Contrato de Participación Público-Privada y contener los mecanismos que aseguren el cumplimiento por parte de la contratista de todas las obligaciones que la legislación aplicable pudiere imponerle en esta materia. A estos fines, previo a la aprobación de la documentación contractual, deberá tomar intervención el Organismo que la Reglamentación determine.

Artículo 6º: Las empresas y sociedades en las que el Estado provincial, nacional, las demás Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o los municipios tengan participación, podrán también celebrar Contratos de Participación Público-Privada en carácter de contratistas, actuando en un marco de competencia e igualdad de condiciones con el sector privado.

Artículo 7º: El Poder Ejecutivo podrá, según las características del proyecto y a los fines de actuar como contratista o como parte del consorcio contratista, según corresponda en cada caso, crear sociedades anónimas en las cuales el Estado tenga participación de acuerdo a lo establecido por la Ley General de Sociedades. En estos casos la participación estatal deberá alentar y ser compatible con la participación del sector privado en dichas sociedades. El Poder Ejecutivo podrá también crear fideicomisos con el mismo propósito o disponer la utilización de aquellos ya existentes que tengan suficiente capacidad técnica para celebrar los contratos contemplados en la presente ley, siempre y cuando no se altere su objeto. Tanto las Sociedades Anónimas como los fideicomisos constituidos en los términos del presente artículo podrán estar habilitados para realizar oferta pública de sus valores negociables de conformidad con lo dispuesto por la Ley 26.831.

Artículo 8º: Incompatibilidades para contratar. No podrán asumir la condición de oferentes o contratistas, por si o por interpósita persona, quienes se encuentren comprendidos en alguna de las siguientes situaciones:

a) Carecer de capacidad o de legitimación para contratar con el Estado, en general, o con el contratante, en particular;

b) Haber actuado como asesores contratados por la contratante en la implementación del proyecto en el que pretenden participar como potenciales oferentes;

c) Ser funcionario público dependiente de la contratante, o ser una firma, empresa o entidad con la cual el funcionario esté vinculado por razones de dirección, participación o dependencia;

d) Tener proceso concursal en trámite o quiebra;

e) Si se hubiere decretado dentro de los 3 (tres) años calendarios anteriores contados desde la fecha de la última publicación del llamado público, la resolución por incumplimiento de su parte de un contrato celebrado con el Estado nacional, en general, o con la contratante, en particular;

f) Haber recibido sanciones por violación a normas ambientales siempre que la resolución se encuentre firme y hubieran sido aplicadas dentro de los 24 (veinticuatro) meses anteriores al llamado público;

g) Adeudar obligaciones tributarias o intereses a la Administradora Tributaria de Entre Ríos (ATER) determinados mediante acto administrativo o sentencia judicial firmes;

h) Los procesados por auto firme y los condenados por alguno de los delitos previstos en los títulos XI, XII y XIII del Código Penal de la Nación.


Quienes se encuentren encuadrados en cualquiera de los supuestos antes mencionados, tampoco podrán formar parte como miembros de una empresa o entidad oferente o como subcontratista de ésta, directamente o por intermedio de otra entidad controlada, vinculada o que forme parte de un conjunto económico con ella. Incluso la prohibición se dará en caso que se pruebe que por razones de dirección, participación u otra circunstancia pueda presumirse que son una continuación, o que derivan de aquellas empresas comprendidas en una o más causales antes explicitadas.

De los Procedimientos de Selección de los Contratistas

Artículo 9º: La selección del contratista se hará mediante el procedimiento de licitación o concurso público, según la complejidad técnica del proyecto, la capacidad de participación de las empresas locales, razones económicas y/o financieras vinculadas a las características del proyecto, la capacidad de contratación disponible, y/o el origen de los fondos cuando se trate de proyectos que cuenten o requieran financiamiento externo.

Deberán garantizarse la transparencia, publicidad, difusión, igualdad, concurrencia y competencia en los procedimientos de selección y actos dictados en consecuencia. A tales fines, la contratante deberá procurar la comparabilidad de las propuestas, garantizando la homogeneidad de criterios, suministrando y estableciendo, con claridad, las bases, requisitos y demás proyecciones que resulten necesarias para la elaboración de las ofertas.


Los procedimientos de contratación deberán promover, de acuerdo a las características del proyecto, la participación directa o indirecta de las pequeñas y medianas empresas y el fomento de la industria y trabajo provincial.


En lo relativo a la provisión de bienes y servicios que deba realizarse en el marco de los contratos que se celebren al amparo de la presente ley, los pliegos y demás documentación contractual deberán contener previsiones que establezcan que tales bienes y servicios tengan, como mínimo, un treinta y tres por ciento (33%) de componente nacional. El Poder Ejecutivo provincial determinará qué debe entenderse por “componente nacional” y por “desagregación tecnológica” teniendo en cuenta la clase de bienes y servicios de que se trate y la naturaleza de los proyectos a ser desarrollados. Asimismo, las preferencias establecidas por la Ley 25.551 a favor de bienes de origen nacional resultarán de aplicación en las contrataciones que se efectúen al amparo de la presente ley.


En casos particulares, el Poder Ejecutivo provincial podrá exceptuar o limitar las exigencias y preferencias mencionadas en el párrafo precedente en aquellas contrataciones en las cuáles la Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada, mediante dictamen fundado y previa intervención del Ministerio de Economía de la Provincia, justifique la conveniencia o necesidad de dicha excepción o limitación en las condiciones o necesidades particulares del proyecto.


La Comisión Bicameral de Seguimiento de Contratos de Participación Público-Privada que se crea mediante la presente ley podrá requerir en todo momento a la Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada o a la autoridad contratante y respecto de los proyectos en curso, que informe sobre el cumplimiento de las exigencias contenidas en los párrafos anteriores, así como también respecto de la transferencia de tecnología a favor de la industria provincial y la contratación de recursos y talentos humanos locales.

Artículo 10º: Previo a efectuar el llamado a licitación o concurso público para la adjudicación y ulterior celebración de un Contrato de Participación Público-Privada, y sin perjuicio del cumplimiento de lo prescripto en el segundo párrafo del artículo 40º de la presente ley, la autoridad convocante deberá emitir un dictamen respecto de los siguientes aspectos:

a) La factibilidad y justificación de la contratación mediante la celebración de un Contrato de Participación Público-Privada, previa intervención de la Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada, exponiéndose las razones por las cuáles se considera que el interés público se verá mejor atendido mediante el recurso a esta modalidad frente a otras alternativas contractuales disponibles;

b) El impacto que los gastos o sus aumentos generados por esta contratación tendrán en las metas de resultado fiscal previstas en las leyes de presupuesto pertinentes;

c) Estimación del efecto financiero y presupuestario del contrato por los ejercicios presupuestarios durante los cuales el contrato será ejecutado;

d) Estimación de la suficiencia del flujo de recursos públicos, durante la vigencia del contrato y por cada ejercicio presupuestario comprometido, para el cumplimiento de las obligaciones contraídas;

e) Las externalidades que provocará el proyecto, incluyendo la estimación sobre el flujo probable de ingresos futuros que generará el desarrollo del proyecto a favor de las jurisdicciones pertinentes;

f) El impacto que provocará el proyecto en la generación de empleo, y en el fomento de las pequeñas y medianas empresas y de la industria local en general; indicando la cantidad de puestos de trabajo directos e indirectos que se estima que serán generados a través del proyecto, así como el porcentaje de participación de la industria provincial en general y de las pequeñas y medianas empresas en especial que se estima que tendrá lugar, de modo directo o indirecto, durante la ejecución del proyecto;

g) El impacto socio ambiental que provocará el proyecto;

h) Evaluación de costo-beneficio respecto del recurso a esta modalidad contractual, considerando los riesgos en caso de extinción del contrato;

i) Evaluación sobre el equitativo reparto de riesgos dispuesto entre las partes de conformidad con los principios contenidos en la presente ley, el que deberá ser idéntico al establecido en el contrato;

j) Evaluación de conveniencia y factibilidad de celebrar el contrato con la autorización que prescribe el artículo 43º de la presente.

h) Otros datos que permitan evaluar la conveniencia de ejecutar el proyecto mediante un Contrato de Participación Público-Privada;


El dictamen al que se refiere el presente artículo deberá ser comunicado por la autoridad convocante a la Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada a los efectos de lo previsto en el artículo 39º de la presente ley e integrará la respectiva documentación contractual.

Artículo 11º: Cuando la complejidad o monto del proyecto lo justifiquen podrá establecerse un procedimiento transparente de consulta, debate e intercambio de opiniones entre la contratante y los interesados precalificados que, basado en las experiencias, conocimientos técnicos y mejores prácticas disponibles por cada una de las partes, permita desarrollar y definir la solución más conveniente al interés público sobre cuya base habrán de formularse las ofertas. La implementación de este procedimiento deberá asegurar la intervención de la Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada y garantizar la transparencia, concurrencia, publicidad, difusión, competencia efectiva y la participación simultánea y en condiciones de igualdad de todos los interesados precalificados, promoviendo, entre otros factores y según las características del proyecto, la participación directa e indirecta de las pequeñas y medianas empresas y el fomento de la industria y el trabajo local.

Artículo 12º: La adjudicación deberá recaer en la oferta que sea considerada la más conveniente para el interés público, siendo conforme con las condiciones establecidas en las bases de la licitación o concurso y previo dictamen de la Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada. Los pliegos licitatorios deberán promover en sus pautas de selección del adjudicatario criterios que determinen ventajas comparativas a favor de las empresas provinciales sobre las que no lo sean y así como se otorgarán iguales prerrogativas en favor de las consideradas micro, pequeñas y medianas empresas conforme lo establecido en la Ley Nº 25.300, salvo que la Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada que se crea mediante la presente ley, mediante informe fundado, justifique la conveniencia o necesidad de su exclusión en las condiciones y necesidades particulares del proyecto.

Artículo 13º: Los procedimientos de selección relativos a cualquier contrato que se celebre en los términos de la presente ley son compatibles con procedimientos de iniciativa privada.

Del Financiamiento de la Participación Pública

Artículo 14º: Las erogaciones y compromisos que se asuman en el marco de proyectos de participación público-privada deberán ser consistentes con la programación financiera del Estado, en un marco de responsabilidad fiscal y de la debida rendición de cuentas, en los términos de la Ley 5140 y demás legislación vigente.


El Poder Ejecutivo deberá informar a la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos el impacto fiscal de los compromisos asumidos y deberá incorporar dichos impactos fiscales en las respectivas leyes de presupuesto, tanto en lo referente a los proyectos iniciados y no concluidos como los adjudicados pero no comenzados. Asimismo, deberá incluir en el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento del sector público informado por el Ministerio de Economía de la Provincia una línea específica con el gasto que demandaren los proyectos abarcados por el presente régimen.


En el caso que el Contrato de Participación Público-Privada comprometa recursos del presupuesto público, previo a la convocatoria a concurso o licitación deberá contarse con la autorización para comprometer ejercicios futuros, conforme lo establecido en el artículo 34º y siguientes de la Ley Nº 5140 y sus modificatorias, la que podrá ser otorgada en la respectiva ley de presupuesto general o en ley especial, siempre y cuando el stock acumulado por los compromisos firmes y contingentes cuantificables, netos de ingresos, asumidos por el sector público no financiero en los Contratos de Participación Público-Privada calculados a valor presente, no exceda el siete por ciento (7%) del producto bruto interno a precios corrientes del año anterior.


Este límite podrá ser revisado anualmente, junto al tratamiento de la ley de presupuesto, teniendo en cuenta los requerimientos de infraestructura y servicios públicos en la provincia y el impacto de los compromisos sobre la sostenibilidad de las finanzas públicas.

De las Obligaciones de Pago del Estado Contratista y sus Garantías

Artículo 15º: Las obligaciones de pago asumidas en el marco de lo establecido en la presente ley por la contratante, podrán ser solventadas y/o garantizadas mediante:

a) La afectación específica y/o la transferencia de recursos tributarios, bienes, fondos y cualquier clase de créditos y/o ingresos públicos, con la correspondiente autorización de la Legislatura Provincial;

b) La creación de fideicomisos y/o utilización de los fideicomisos existentes. En este caso se podrán transmitir, en forma exclusiva e irrevocable y en los términos de lo previsto por el artículo 1.666 y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación, la propiedad fiduciaria de recursos tributarios, créditos, bienes, fondos y cualquier clase de ingresos públicos; con la finalidad de solventar y/o garantizar el pago de las obligaciones pecuniarias asumidas en el contrato, con la correspondiente autorización emanada de la Legislatura Provincial;

c) El otorgamiento de fianzas, avales, garantías por parte de entidades de reconocida solvencia en el mercado nacional e internacional y/o la constitución de cualquier otro instrumento que cumpla función de garantía, siempre que sea admitida por el ordenamiento vigente.

Artículo 16º: Podrán constituirse garantías sobre los derechos de explotación de los bienes del dominio público o privado que hubieran sido concedidos al contratista para garantizar el repago del financiamiento necesario para llevar a cabo los proyectos que se efectúen en el marco de la presente, con la correspondiente autorización emanada de la Legislatura Provincial.

Artículo 17º: En el supuesto previsto en el artículo 14º, inciso b), deberá suscribirse el pertinente contrato de fideicomiso en cuyo marco el rol del fiduciario deberá ser desempeñado por una entidad financiera debidamente autorizada para operar en los términos de la regulación vigente.


El contrato deberá prever la existencia de una reserva de liquidez y su quantum que integrará el patrimonio fiduciario, cuya constitución, mantenimiento y costos estará a cargo del fiduciante.


Asimismo, la obligación del fiduciario de elaborar un manual de inversiones sujeto a la aprobación del fiduciante.


En ningún caso el fiduciante u otros organismos públicos de cualquier naturaleza podrán impartir instrucciones a la entidad que se desempeñe como fiduciario, quien deberá actuar de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el respectivo contrato de fideicomiso y con sujeción a lo normado en esta ley y en el Código Civil y Comercial de la Nación.


Los informes de auditoría relativos al uso y aplicación de los bienes y recursos fideicomitidos deberán ser comunicados a la autoridad que designe la reglamentación, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley 24.156 y sus modificatorias.


El contrato de fideicomiso establecerá el órgano o ente de la Administración Pública Provincial que al término del contrato de fideicomiso será el fideicomisario de los bienes oportunamente fideicomitidos.

Artículo 18º: Las bases de la contratación respectiva podrán contemplar la constitución de una sociedad de propósito específico, de fideicomisos, otros tipos de vehículos, o esquemas asociativos, que tendrán a su cargo la suscripción y ejecución hasta su total terminación del Contrato de Participación Público-Privada.


La sociedad de propósito específico deberá constituirse como sociedad anónima en los términos y condiciones previstos en la Ley General de Sociedades. En el caso de creación de fideicomisos a estos fines, deberán constituirse como fideicomisos financieros en los términos del Código Civil y Comercial de la Nación. Las sociedades y los fideicomisos referidos en el presente artículo podrán estar habilitados a realizar oferta pública de títulos negociables de conformidad con lo dispuesto por la Ley Nacional 26.831 regulatoria del Mercado de Capitales.

Del Fondo Fiduciario

Artículo 19º: Créase el Fondo Fiduciario de Entre Ríos de Contratos de Participación Público-Privada, en adelante el Fondo, como un patrimonio de afectación en el ámbito de la Autoridad de Aplicación, y administrado por ésta. Los recursos del Fondo se afectarán exclusivamente para garantizar los pagos a cargo de la administración contratante en los Contratos de Participación Público-Privada, no pudiendo ser utilizados para suplementar, complementar o subsidiar los ingresos de los asociados particulares. El Fondo tendrá una duración de treinta (30) años a partir del dictado de la presente ley, más el plazo que resulte necesario para cumplir las obligaciones emergentes de los Contratos de Participación Público-Privada que tengan principio de ejecución dentro de los diez (10) años contados a partir de su constitución. Éste podrá actuar como agente de pago por cuenta de terceros con los recursos proporcionados por los respectivos entes de la administración provincial contratante, en cuyo caso así deberá estar contemplado en el Contrato de Participación Público-Privada.

Artículo 20º: El ente fiduciario del Fondo tendrá por función la de administrar sus recursos. La designación del fiduciario será establecida por reglamentación.

Artículo 21º: La autoridad de aplicación determinará la conformación de este fondo de garantía, que estará constituido por:

a) Los bienes y recursos que le asigne el Estado Provincial conforme a las prescripciones de la Ley de Presupuesto General Anual de la Administración Provincial, y las jurisdicciones adheridas; y/o,

b) El producido de sus operaciones; la renta, frutos y venta de sus activos; y/o,

c) Contribuciones, subsidios, legados o donaciones; y/o,

d) Títulos públicos de cotización habitual por hasta un 50% del valor neto de las garantías constituidas para las obligaciones asumidas por la administración provincial, o en valores presentes cuando se trate de flujos de fondos.

Artículo 22º: El Fondo deberá constituir y mantener en todo momento, una reserva de liquidez, que integrará su patrimonio y cuya constitución, mantenimiento y/o costo estará a cargo de la administración provincial contratante, debiéndose obtener en tal supuesto, la autorización presupuestaria de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 5140. La reglamentación establecerá el monto de dicha reserva tomando en cuenta las contraprestaciones previstas en los Contratos de Participación Público-Privada celebrados, y dispondrá cómo se afectará ésta a los respectivos contratos y en qué casos podrá integrarse con recursos del Fondo. Asimismo, la reserva no podrá ser reducida afectando los derechos adquiridos bajo los Contratos de Participación Público-Privada celebrados. Cuando el patrimonio líquido del Fondo no alcanzare para constituir dicha reserva, el Fondo podrá recurrir a los procedimientos previstos en los incs. b) y c) del artículo 26º de la presente ley para completar el faltante.

Artículo 23º: Los demás bienes que se asignen al Fondo por Ley o norma habilitante, podrán, cumpliendo con la normativa vigente, ser vendidos, dados en locación, usufructo, concesión, fideicomiso o dispuestos de otra manera en cuanto a su propiedad o uso, a fin de ser utilizados como garantía.


Cuando se trate de bienes de las jurisdicciones adheridas con el fin de ser utilizados como garantías, los mismos no podrán ser vendidos, hipotecados, dados en locación, usufructo, concesión, fideicomiso o dispuesto de otra manera en cuanto a su propiedad o uso, salvo en el supuesto que efectivamente el ente contratante incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Artículo 24º: El patrimonio del Fondo quedará irrevocablemente afectado a la garantía de los pagos debidos bajo los Contratos de Participación Público-Privada. Al vencimiento del plazo de duración del Fondo, su patrimonio remanente revertirá al Estado Provincial y a las jurisdicciones adheridas, en los términos que establezca el reglamento del Fondo el que, a estos efectos, deberá tomar en cuenta el monto de los respectivos aportes y los desembolsos efectuados por el Fondo respecto de los proyectos de participación público-privada en los que la administración provincial y cada jurisdicción adherida hayan sido parte.

Artículo 25º: La Administración Provincial contratante podrá instrumentar y garantizar el cumplimiento del plan de pagos acordado mediante uno o más de los siguientes mecanismos:

a) Pago directo por el Fondo, siempre que la administración provincial contratante haya provisto recursos suficientes en tiempo oportuno;

b) Obligación subsidiaria de pago a cargo del Fondo si se produjese demora o incumplimiento de la administración provincial contratante superior a treinta (30) días;

c) Garantías directas a favor del asociado particular contratadas por el Fondo, por la administración provincial contratante o por la jurisdicción adherida, con o sin recurso contra el Fondo.

Artículo 26º: Orden de prelación de los recursos del Fondo: Cuando deba hacer frente a obligaciones previstas en los Contratos de Participación Público-Privada celebrados por la Administración Provincial contratante, el Fondo utilizará sus recursos en el siguiente orden de prelación, hasta el monto que ella deba, y aprobado, para el respectivo año, por la Ley de Presupuesto General Anual de la Administración Provincial que haya autorizado inicialmente la contratación en forma plurianual según la Ley 5140:

a) Patrimonio del Fondo, comenzando por aquellos recursos afectados específicamente al Contrato de Participación Público-Privada respectivo, si los hubiere;

b) Líneas de crédito contingentes y otras garantías a favor del Fondo contratadas por la administración provincial o alguna jurisdicción adherida, comenzando por aquellas afectadas específicamente al Contrato de Participación Público-Privada respectivo, si las hubiere;

c) Débito sobre la cuenta única que la Tesorería General de la Provincia de Entre Ríos, dependiente de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, posee habilitada en el Nuevo Banco de Entre Ríos o que en el futuro tuviere habilitada en otro agente financiero, afectando los recursos que provengan de la parte correspondiente al Tesoro Provincial por la emisión de los títulos públicos mencionados en el inciso d) del artículo 20, a cuyo efecto la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas instruirá irrevocablemente al Nuevo Banco de Entre Ríos o al agente financiero que tuviere en el futuro, para que pague tales débitos. Dicha afectación estará condicionada a la demora o incumplimiento de pago de la administración provincial contratante superior a treinta (30) días hábiles. En ningún caso podrán ser afectados los recursos destinados a la Seguridad Social y a aquellas áreas que el reglamento de la presente determine.


La reglamentación preverá el orden de atención de las obligaciones del Fondo en caso de insuficiencia temporaria de recursos.

Artículo 27º: Tope de las contraprestaciones a cargo de la administración provincial contratante: El total de contraprestaciones a cargo de la administración provincial contratante a ser garantizadas por el Fondo respecto de cada ejercicio futuro no podrá superar un monto igual al total de los recursos que correspondan al Tesoro Provincial por la emisión de los títulos públicos mencionados en el inciso d) del artículo 21º, obtenidos durante el ejercicio anterior al de la celebración del Contrato de Participación Público-Privada respecto del cual se computa dicho tope. Este tope anual podrá ser incrementado en la medida en que el patrimonio líquido del Fondo exceda el monto afectado a la reserva prevista en el artículo 22º de la presente ley, o se obtengan líneas de crédito o garantías según se prevé en el inc. b) del artículo 26º. La reglamentación dispondrá la manera de calcular dicho tope anual y la forma de asignar tales recursos a cada ejercicio. La eventual modificación de dicha reglamentación o la disminución de la recaudación del referido impuesto en ejercicios posteriores no afectarán la validez de las garantías ya otorgadas.

Artículo 28º: El funcionamiento del Fondo estará sujeto al régimen de control de la Ley 5140 a cargo de la Contaduría General y la Tesorería General. La auditoría del Fondo deberá evaluar, entre otras cosas, la eficiencia en la utilización de los recursos públicos y la eficacia en la consecución de las metas u objetivos del Fondo.

De la Estructura Jurídica de Contratos de Participación Público Privado

Artículo 29º: Sin perjuicio de lo que se establezca en la reglamentación, en los pliegos y en la documentación contractual, los Contratos de Participación Público-Privada deberán contener las siguientes previsiones:

a) El plazo de vigencia del contrato y la posibilidad de su prórroga, en los términos de la presente ley;

b) El equitativo y eficiente reparto de aportes y riesgos entre las partes del contrato, contemplando al efecto las mejores condiciones para prevenirlos, asumirlos o mitigarlos, de modo tal de minimizar el costo del proyecto y facilitar las condiciones de su financiamiento, incluyendo, entre otras, las consecuencias derivadas del hecho del príncipe, caso fortuito, fuerza mayor, alea económica extraordinaria del contrato y la extinción anticipada del contrato;

c) Las obligaciones del contratante y del contratista en función de las características del proyecto, los riesgos y aportes asumidos y las necesidades de financiamiento;

d) Los mecanismos de control de cumplimiento de las obligaciones asumidas y las sanciones por incumplimiento contractual, sus procedimientos de aplicación y formas de ejecución, y el destino de las sanciones de índole pecuniaria;

e) Los requerimientos técnicos mínimos aplicables a la infraestructura a desarrollar, los estándares objetivos de calidad y eficiencia en el cumplimiento de las obligaciones asumidas, así como sus respectivos mecanismos y procedimientos de medición, evaluación y control;

f) La forma, modalidad y oportunidades de pago de la remuneración que podrá ser percibida, según los casos, de los usuarios, de la contratante o de terceros, así como también, los procedimientos de revisión del precio del contrato a los fines de preservar la ecuación económico-financiera del contrato;

g) En su caso, los aportes que la contratante se comprometa a efectuar durante la vigencia del contrato, que podrán consistir, entre otros, en aportes de dinero, cesión de fondos obtenidos de operaciones de crédito público, de la titularidad de bienes, de créditos presupuestarios, fiscales, contractuales o de cualquier otra naturaleza cuya cesión sea admitida por la normativa aplicable, en la cesión de derechos, en la constitución de derechos de superficie sobre bienes del dominio público y/o privado, el otorgamiento de avales, beneficios tributarios, subsidios, franquicias, y/o la concesión de derechos de uso y/o de explotación de bienes del dominio público y/o privado, y cualquier otro tipo de concesión u otros aportes susceptibles de ser realizados por el Estado Provincial;

h) Los instrumentos que permitan adaptar las modalidades de ejecución a los avances tecnológicos y a las necesidades y exigencias de financiamiento que se produzcan a lo largo de su vigencia;

i) La facultad de la administración pública provincial o contratante para establecer unilateralmente variaciones al contrato sólo en lo referente a la ejecución del proyecto, y ello por hasta un límite máximo, en más o en menos, del veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, compensando adecuadamente la alteración, preservando el equilibrio económico-financiero original del contrato y las posibilidades y condiciones de financiamiento;

j) En caso de que las partes invoquen la existencia de desequilibrio económico-financiero, la Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada podrá solicitar informe de la Fiscalía de Estado al respecto;

k) Las garantías de ingresos mínimos para el caso de haberse decidido establecerlas;

l) Las garantías de cumplimiento del contrato que deberán constituirse a favor de la contratante;

m) La facultad de constituir garantías en los términos que se establecen en la presente ley;

n) La facultad de la contratante de prestar su cooperación para la obtención del financiamiento que resulte necesario para la ejecución del proyecto;

o) La titularidad y el régimen de explotación, afectación y destino, luego de la terminación del contrato, de los bienes, muebles e inmuebles, que se utilicen y/o que se construyan durante su vigencia;

p) Las causales de extinción del contrato por cumplimiento del objeto, vencimiento del plazo, mutuo acuerdo, culpa de alguna de las partes, razones de interés público u otras causales con indicación del procedimiento a seguir, las compensaciones procedentes en los casos de extinción anticipada, sus alcances y método de determinación y pago. En el caso de extinción del contrato por razones de interés público, no será de aplicación directa, supletoria ni analógica ninguna norma que establezca una limitación de responsabilidad. La suspensión o nulidad del contrato por razones de ilegitimidad deberá ser solicitada y declarada por el tribunal competente;

q) La posibilidad de ceder, en los términos previstos por los artículos 1614º y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación, o de dar en garantía los derechos de crédito emergentes del contrato, incluyendo el derecho a percibir los aportes comprometidos por la contratante, la remuneración y las indemnizaciones pertinentes, así como la titularización de los flujos de fondos pertinentes;

r) Los requisitos y condiciones según los cuáles la contratante autorizará la transferencia del control accionario de la sociedad de propósito específico, y del control de los certificados de participación en el caso de fideicomisos, a favor de terceros, así como a favor de quienes financien el proyecto o de una sociedad controlada por ellos, en caso en que la sociedad o fiduciario de propósito específico incumplan las condiciones de los acuerdos de financiamiento, con el objeto de facilitar su reestructuración y de asegurar la continuidad de las prestaciones emergentes del contrato;

s) La facultad de ceder, total o parcialmente, el contrato a un tercero siempre que éste reúna idénticos requisitos que el cedente y haya transcurrido, al menos, el veinte por ciento (20%) del plazo original del contrato o de la inversión comprometida, lo que antes ocurra.


Previo a la autorización de la cesión por parte de la autoridad contratante, deberá contarse con un dictamen fundado del órgano que ejerza el control de la ejecución del contrato sobre el cumplimiento de las condiciones antes mencionadas así como respecto del grado de cumplimiento de las obligaciones asumidas por el contratista cedente, y dictamen de la Fiscalía de Estado sobre los riesgos que asume el Estado Provincial. Dicho dictamen deberá ser informado a la Comisión Bicameral de Seguimiento de Contratos de Participación Público-Privada, creada por la presente ley.


Previo al perfeccionamiento de cualquier cesión, y con intervención de la Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada, se deberá obtener la aceptación lisa y llana de los financistas, fiadores, garantes y avalistas, y la autorización de la contratante, con intervención de la Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada. Toda cesión que se concrete conforme con los recaudos antes referidos en este inciso, producirá el efecto de liberar al cedente de toda obligación originalmente asumida bajo el contrato, salvo que en el pliego se disponga una solución distinta;

t) La facultad de subcontratación previa comunicación a la contratante y con su aprobación y consentimiento. En caso de subcontratación, el contratista optará, preferentemente, por empresas nacionales y/o por pequeñas y medianas empresas locales;

u) La especificación de los bienes muebles e inmuebles que revertirán o que serán transferidos al Estado provincial al extinguirse el contrato, pudiéndose acordar que la titularidad de la obra o infraestructura que se construya recién pasará al Estado a la finalización de la ejecución del contrato;

v) Los procedimientos y métodos que resultarán de aplicación para dirimir las controversias de índole técnica, interpretativa o patrimonial que puedan suscitarse durante la ejecución y terminación del contrato. A estos efectos, podrá constituirse un panel técnico a partir de la entrada en vigencia del contrato, integrado por profesionales y/o representantes de universidades nacionales o extranjeras, en todos los casos, de acreditada independencia, imparcialidad, idoneidad y trayectoria nacional e internacional en la materia, el que subsistirá durante todo el período de ejecución para dilucidar las cuestiones de tal naturaleza que se susciten entre las partes;

w) En el caso de optarse por la vía del arbitraje para solucionar las demás controversias, deberá incluirse la respectiva cláusula arbitral de conformidad con lo establecido en la presente ley. En caso de optarse por el arbitraje con prórroga de jurisdicción, éste deberá ser aprobado por la Legislatura Provincial.

Artículo 30º: En todos los casos de extinción anticipada del contrato por parte de la contratante, con carácter previo a la toma de posesión de los activos, se deberá abonar al contratista el monto total de la compensación que pudiese corresponder según la metodología de valuación y procedimiento de determinación que al respecto se establezcan en la reglamentación y en la pertinente documentación contractual, la que en ningún caso podrá ser inferior a la inversión no amortizada.


Asimismo, en todos los casos se deberá asegurar el repago del financiamiento aplicado al desarrollo del proyecto.


Lo anterior no implica que el contratista no deba compensar los daños y perjuicios en beneficio del contratante que se hubieran previsto en el contrato.

Artículo 31º: La responsabilidad patrimonial de las partes contratantes se sujetará a lo dispuesto en la presente ley, en su reglamentación, en los pliegos y en el contrato. Supletoriamente se aplicarán las normas pertinentes del Código Civil y Comercial de la Nación.

Regulación y Control de la Ejecución del Contrato

Artículo 32º: Las funciones de regulación y de poder de policía del Estado son indelegables. El cumplimiento de los contratos que se celebren en los términos de la presente ley estará sujeto al control de la contratante o del órgano creado con esa finalidad en la respectiva jurisdicción, así como al de la Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada y la Comisión Bicameral creada a sus efectos por la presente norma.


La contratante tendrá amplias facultades de inspección y control, pudiendo requerir todo tipo de información vinculada al cumplimiento del contrato y desarrollo del proyecto, garantizando la confidencialidad de la información de índole comercial o industrial en los términos de la legislación vigente.


La reglamentación o los pliegos podrán prever la posibilidad de acudir a auditores externos con suficiente idoneidad técnica, independencia e imparcialidad y comprobada trayectoria nacional o internacional para controlar la ejecución de los proyectos.

Artículo 33º: El Tribunal de Cuentas de la Provincia deberá incluir en cada plan de acción anual la auditoría de la totalidad de los Contratos de Participación Público-Privada existentes, su desarrollo y resultado, que deberá ser remitido a la Comisión Bicameral a los fines previstos en el artículo 41º de la presente.

Anticorrupción

Artículo 34º: Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente, será causal determinante del rechazo sin más trámite de la propuesta u oferta en cualquier estado de la licitación dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva a fin de que:

a) Funcionarios o empleados públicos con competencia en cualquiera de las etapas del procedimiento instaurado por esta ley que hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones, o para que hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones;

b) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones.


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en interés del contratista directa o indirectamente, ya sea como representantes administradores, socios, mandatarios, gerentes, factores, empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos, o cualquier otra persona física o jurídica.


Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aun cuando se hubiesen consumado en grado de tentativa. Todo ello sin perjuicio, de las responsabilidades administrativas, civiles o penales que pudieran corresponder a los que llevaren a cabo tales conductas ilícitas.


Los funcionarios que tomaran conocimiento de la comisión de alguna de las conductas descriptas en el presente artículo, deberán formular la pertinente y formal denuncia ante los tribunales y órganos competentes según corresponda.

Solución de Controversias

Artículo 35º: Para todas las controversias que eventualmente pudiesen surgir con motivo de la ejecución, aplicación y/o interpretación de los contratos celebrados bajo el régimen dispuesto por la presente ley, los pliegos de bases y condiciones y la documentación contractual correspondiente podrán determinar la posibilidad de establecer mecanismos de avenimiento y/o arbitraje.

En caso de optarse por el arbitraje con prórroga de jurisdicción, éste deberá ser aprobado por la Legislatura Provincial.

Artículo 36º: Contra los laudos de tribunales arbitrales con sede en la República Argentina sólo podrán interponerse los recursos de aclaratoria y de nulidad previstos en el artículo 789 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia, en los términos allí establecidos. Dichos recursos no podrán, en ningún caso, dar lugar a la revisión de la apreciación o aplicación de los hechos del caso y del derecho aplicable, respectivamente.

Artículo 37º: El contrato podrá prever que los pagos que se devengasen a cargo de la contratante durante el trámite de la controversia deberán ser hechos efectivos en la medida en que no se vean alcanzados por ella. En tal caso, si la administración o, en su caso, el consultor técnico designado al efecto, verificase que el contratista ha cumplido debidamente con sus obligaciones contractuales, los fondos alcanzados por la controversia deberán ser depositados por la contratante, conforme lo disponga la reglamentación, en una cuenta en garantía o fideicomiso hasta su resolución final y seguirán su suerte.

Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada

Artículo 38º: Créase la Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada, la que funcionará de acuerdo a la reglamentación de la presente y estará integrada por un (1) representante del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas; un (1) integrante del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios; y un (1) representante del Ministerio de Producción; o de los organismos que en el futuro los remplacen.


Cuando, en razón de la materia, la presentación del proyecto exceda el ámbito de actuación de las jurisdicciones administrativas antes mencionadas, se convocará para ser parte de la Unidad al Ministerio o jurisdicción que resulte involucrada, la que tendrá voz y voto.


El Poder Ejecutivo Provincial designará al titular de la Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada.

Artículo 39º: La Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada tendrá a su cargo la centralización de los contratos regidos por esta ley. A solicitud de los órganos o entes licitantes, dicho órgano prestará apoyo consultivo, operativo y técnico en las etapas de formulación del proyecto, elaboración de la documentación licitatoria o ejecución del contrato. Las funciones y los respectivos alcances serán determinados por el Poder Ejecutivo en su reglamentación, abarcando, entre otros:

a) Asesorar al Poder Ejecutivo en la elaboración de programas y planes de desarrollo de proyectos de participación público-privada;

b) Asistir al Poder Ejecutivo en la preparación de disposiciones regulatorias para el funcionamiento general del sistema de participación público-privada, así como manuales, guías y modelos contractuales de aplicación general, entre otras;

c) Asesorar a requerimiento de las entidades contratantes en el diseño y estructuración de los proyectos, abarcando la realización de estudios de factibilidad, preparación de documentación licitatoria, promoción nacional y/o internacional de los proyectos, y en la implementación de los procedimientos de selección de los contratistas;

d) Asesorar a requerimiento de las entidades contratantes en el diseño, organización y funcionamiento de sistemas de control de actividades a cargo de sus respectivos contratistas;

e) Asistir a requerimiento las entidades contratantes en los procesos de fortalecimiento de sus capacidades para la estructuración y control del desarrollo de proyectos de Participación Público-Privada;

f) Asumir funciones delegadas en materia de estructuración y/o control de proyectos de Participación Público-Privada desde las respectivas entidades contratantes, en cumplimiento del marco normativo vigente;

g) Concentrar toda la documentación antecedente de cada uno de los contratos suscriptos en los términos de esta ley;

h) Ser la entidad responsable en los términos del artículo 30 de la ley nacional 27.275 y regulación local del derecho de acceso a la información pública establecido por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 1169 /2005 y la que en el futuro lo reemplace.

Artículo 40º: La Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada deberá instrumentar un sitio específico de consulta pública y gratuita de Internet, con el fin de dar adecuada difusión a los actos administrativos, auditorías e informes relacionados con las licitaciones y contratos que se efectúen en el marco de esta ley. No podrá convocarse a licitación o concurso público alguno antes de que hubiesen transcurrido treinta (30) días desde que la Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada hubiese publicado en el sitio antes mencionado la totalidad de los estudios e informes relativos al proyecto en cuestión, así como los dictámenes de la autoridad convocante en los términos del artículo 9º de esta ley.

Comisión Bicameral de Seguimiento de Contratos de Participación Público-Privada

Artículo 41º: Créase la Comisión Bicameral de Seguimiento de Contratos de Participación Público-Privada, la que estará integrada como mínimo por tres (3) senadores y tres (3) diputados de la Honorable Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, quienes serán elegidos por sus respectivos Cuerpos, respetando la proporcionalidad de las fuerzas políticas que los componen.


La Comisión establecerá su estructura interna y dictará su propio reglamento de funcionamiento, teniendo como misión efectuar el seguimiento de los proyectos desarrollados bajo Contratos de Participación Público-Privada a los efectos de cumplir con lo dispuesto en la presente, así como verificar su cumplimiento, resultados y las perspectivas de desarrollo futuro de estas modalidades contractuales.


La Comisión deberá contar con acceso a toda la documentación pertinente, incluyendo los contratos que se firmen bajo este régimen, no pudiendo oponérsele a estos efectos las eventuales cláusulas de confidencialidad de dichos contratos. Sin perjuicio de ello, la comisión, sus miembros y empleados deberán garantizar la confidencialidad de la información de índole industrial o comercial de ese carácter en los términos de la legislación vigente, asumiendo las responsabilidades correspondientes por su divulgación.


El titular de la Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada deberá concurrir anualmente ante dicha Comisión a los efectos de brindar un informe fundado sobre el estado de ejecución y cumplimiento de los Contratos de Participación Público-Privada que se encontrasen en curso así como respecto de las condiciones y características de aquellos proyectos que la Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada considerase conveniente desarrollar bajo dicha modalidad durante los próximos dos (2) ejercicios presupuestarios, en caso que estuvieren previstos.


La Comisión podrá formular las observaciones, propuestas y recomendaciones que estime pertinentes comunicándolas a sus respectivos Cuerpos.


Asimismo, podrá formular observaciones, propuestas y recomendaciones del plan de acción anual en lo que refiere a la auditoría de la totalidad de los Contratos de Participación Público-Privada existentes, que de acuerdo al artículo 33º de la presente debe realizar el Tribunal de Cuentas de la Provincia.

Disposiciones Transitorias

Artículo 42º: A las contrataciones sujetas a la presente ley no les serán de aplicación directa, supletoria, ni analógica cualquier otro régimen legal establecido para Obras Públicas, Concesiones de Obras y Servicios Públicos y Contrataciones en General con las excepciones que son establecidas en la presente de modo expreso.

Artículo 43º: Autorízase, previa realización del dictamen establecido en el artículo 10º inciso j), a la contratante a celebrar válidamente los Contratos de Participación Público-Privadas disponiendo la inaplicabilidad de lo establecido en el artículo 765 del Código Civil y Comercial de la Nación; renunciando en su caso, a la prerrogativa de liberarse del cumplimiento de obligaciones de dar sumas de dinero extranjero en moneda de curso legal.

Artículo 44º: Para el ejercicio 2018 se establece un tope del cinco por ciento (5%) del Presupuesto General de la Provincia que se podrá utilizar para proyectos de participación público-privada, debiendo para los años subsiguientes indicar con precisión en el proyecto de presupuesto las partidas presupuestarias destinadas a estos proyectos.


Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a destinar los fondos que sean necesarios de dicha partida para la creación de la estructura necesaria para el funcionamiento de la Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada, que será establecida por Decreto Reglamentario.

Artículo 45º: El Poder Ejecutivo Provincial establecerá la autoridad de aplicación de la presente ley, quien deberá reglamentarla dentro de los ciento veinte (120) días de su sanción.

Artículo 46º: Invítese a los municipios de la Provincia de Entre Ríos a adherir a la presente ley.

Artículo 47º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de diciembre de 2017.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. René A. Bonato. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la comisión. Este proyecto que vino con media sanción de la Cámara de Diputados, tuvo reiteradas oportunidades para el debate en la Comisión de Legislación General, incluso recibimos a uno de los autores del mismo, al diputado La Madrid con quien estuvimos analizando esta norma.


Y con el resto de los señores Senadores que integran la comisión hemos consensuado el texto de este dictamen que contiene algunas modificaciones en relación al proyecto original que vino con media sanción de la Cámara de Diputados. Esas modificaciones, no alteran la estructura general de la ley, ni producen cambios sustanciales en el funcionamiento del régimen legal que se está creando con este proyecto. Sí, introduce algunos cambios en cláusulas particulares, por medio de los cuales hemos tratado de reforzar un poco los sistemas de control, que en realidad ya los tenía. En otros aspectos, hemos tratado de mejorar, de depurar la técnica legislativa, de acuerdo a nuestro modesto entender. Hemos eliminado sí, una norma porque entendíamos que, y lo voy a explicar más adelante, representaba como un contrasentido cuando se está hablando del interés público o de obras con fines que tienen la satisfacción del interés general de la sociedad.


No es una herramienta nueva dentro del derecho, las leyes sobre participación público-privadas existen desde hace más de 30 años en el mundo. Fueron diseñadas por los marcos teóricos y conceptuales de la doctrina del Nuevo Gerenciamiento Público en Gran Bretaña, de ahí se extendió a Europa, pasó a Estados Unidos e incluso se empezó a utilizar en Latinoamérica, como refiere el mensaje de elevación de la Ley Nacional, en algunos casos con mucho éxito y en otros no tanto.


Se trata de un régimen para promover la inversión privada en obras de infraestructura pública de gran envergadura con la participación del Estado. Para eso se diseña un marco específico, con reglas específicas aplicables únicamente a este tipo o alternativa contractual. De eso se trata, de una alternativa contractual.


Nosotros, al sancionar este proyecto, no estamos ni derogando la Ley de Obra Pública ni derogando el sistema de contrataciones del Estado. Por el contrario, son dos sistemas legales compatibles y aplicables a este régimen legal.


¿Cuáles son los fines que inspira la sanción de esta norma? Son dos. El primero es tratar de superar las limitaciones presupuestarias que tiene el Estado a la hora de encarar obras de infraestructura pública de gran envergadura. El segundo es tratar de generar un nuevo comportamiento por parte del Estado, con una nueva modalidad de contratación.


Todos sabemos que en el presupuesto muchas veces hay que decidir o elegir qué es lo que se va a hacer, porque el dinero que tiene el Estado no alcanza para llenar todas las necesidades que tiene la sociedad. A veces se decide en base a criterios de urgencia, a veces en base a criterios de conveniencia. Lo que va a permitir este nuevo sistema al atraer capitales que no son del sector público sino privados es ampliar ese horizonte y permitir llenar más necesidades de la población.


En cuanto a lo que refiere a cambiar la modalidad contractual y a los nuevos comportamientos del Estado, la conveniencia de este tipo de contratos viene señalada por aprender un poco de lo que hace el sector privado y en mejorar en muchos casos en materia de técnicas, de conocimientos y en dar cada vez mayor eficiencia a la ejecución de trabajos públicos y a la terminación y culminación de obras de importancia para el Estado.


Yendo más a lo concreto de esta ley, si bien dije que estaba inspirada en las teorías del Nuevo Gerenciamiento Público, tiene algunas consecuencias del sistema burocrático -sistema burocrático bien entendido, no con connotaciones negativas- y esas consecuencias son la creación de dos órganos. El primero de esos órganos o entes que establece esta ley es la creación de una Unidad Provincial de Contratos de Participación Público-Privada, en la que tienen intervención o participación tres carteras del Estado: el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas; el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios y el Ministerio de Producción. Esta unidad está encargada de asesorar, informar, de generar documentación que permita desarrollar este régimen y el programa de contrataciones. Al mismo tiempo, se crea una comisión bicameral, que va a estar integrada por al menos 3 Diputados y 3 Senadores, pueden ser más, cuya función será llevar adelante controles, realizar observaciones, formular sugerencias no solamente de los informes que pida la unidad que antes mencioné, sino también, como vamos a ver un poco más adelante, al Tribunal de Cuentas de la Provincia.


Uno de los temas fundamentales de la discusión respecto de este tipo de proyectos es si existen o no existen controles. En nuestra ley existe un sistema de control, no solamente el de esta comisión que si bien es posterior, esta norma contiene dos artículos que prescriben que el Tribunal de Cuentas tiene que elaborar un plan anual en el que se comprendan acciones de auditoría sobre todos y cada uno de los Contratos de Participación Público-Privada que estén en proceso de ejecución.


A esta norma le hicimos  un  agregado, que es una de las modificaciones y la misma es que ese plan que elabore el Tribunal de Cuentas de la Provincia, tiene que ser remitido a la comisión bicameral y ésta, también reformando el artículo que regula la misma, tiene facultades para hacer sugerencias, hacer recomendaciones e incluso observaciones sobre el plan del Tribunal de Cuentas, generándose así un sistema de controles cruzados.


Esta norma es diferente a otras normas que ya hemos tenido, como la del 2000 durante el gobierno de De La Rúa, posteriormente otra norma durante el gobierno de Néstor Kirchner, tratando de regular e implementar este tipo de participación público-privada. No tuvieron éxito y no fue posible llevarlas adelante. Lo que diferencia a éste de aquellos regímenes es que aquí, la naturaleza jurídica de la vinculación que se produce es la de un contrato. En aquellos otros eran esquemas asociativos un poco más complejos.


Este contrato es una vinculación jurídica en la que el Estado provincial actúa como contratante y como contratistas pueden intervenir privados o entes públicos de otras jurisdicciones. Pueden ser de otras provincias, de la Capital Federal, de la Nación, en fin, incluso de otros países.


El objeto de estos contratos puede ser muy amplio. Comprende todas las fases de una obra, desde el proyecto, pasando por el diseño, la ejecución, el financiamiento y además se pueden hacer no sólo obras nuevas, sino que también se pueden realizar mejoras sobre obras ya existentes, se puede promover el equipamiento, la adquisición de bienes, la prestación de servicios e incluso también, como acabo de decir, el financiamiento y la explotación de algunos servicios.


¿Cuáles son los requisitos para poder proceder por esta vía? Dijimos que era una vía alternativa, distinta de lo que es el régimen de obras públicas. La ley trae un artículo que es de meridiana importancia dentro de su texto que es el que establece que para poder utilizar esta vía, el Estado entrerriano tiene que solicitar al ente que pide la contratación, un acabado dictamen con un montón de requisitos que no me voy a detener a enumerar, pero que permiten justificar no solamente proceder por esta vía, sino también determinar cuál es la factibilidad y la conveniencia de ir por este camino. Es decir, para poder hacerlo como en el caso de adquisiciones directas, fundadamente, en estos casos también hay que hacer un dictamen fundado para poder proceder por esta vía.


En todos los casos, las obras a las que se refiere un Contrato de Participación Público-Privada, tienen que respetar ese fin que tiene el Estado provincial que es el de satisfacer el bienestar general de la población y el de realizar el bien público. De no ser así, no sería valido. Estos contratos no están pensados para generar la rentabilidad de empresas privadas, sino simplemente para satisfacer intereses generales de la sociedad, captando recursos del sector privado y ampliando las posibilidades presupuestarias que se tengan en un determinado momento. 


¿Cómo dice la ley que se seleccionan los contratistas? Esta ley utiliza los mismos métodos de selección que la Ley de Contrataciones del Estado. Puede ser de acuerdo al monto y a la envergadura del proyecto, una licitación, un concurso. En fin, son los mismos métodos y se selecciona con el mismo criterio, lo que resulte más conveniente a los intereses del Estado, dice la ley. Puede ser lo más barato o no, a veces podrá coincidir. Es el mismo criterio que se utiliza en el resto del sistema legal y el que después tiene que controlar que se cumpla, es el Tribunal de Cuentas de la Provincia.


Tiene un agregado esta ley que es importante, que es la cláusula que dispone que el ente o la unidad puede llamar al diálogo competitivo. ¿Qué significa esto? Que se pueden llamar a los que puedan resultar oferentes de una determinada obra para que hagan aportes para la confección del pliego y, de esta manera, nadie pueda después señalar que ese pliego fue realizado a la medida de una u otra empresa para favorecerla o perjudicarla. Así que celebramos esta norma también, dentro del proyecto.


¿Qué características especiales tiene este régimen en relación al contrato? Que se apoya fundamentalmente en cinco o seis pilares. ¿Y por qué lo hace? Lo hace porque tiene que dotar de cierta flexibilidad al Estado, para poder captar al inversor privado y seducirlo a través de estas normas que no son las clásicas del contrato de obra pública, porque de otro modo, como el Estado en general es considerado un contratante de alto riesgo, no sería posible. Hay una regla de oro que se menciona habitualmente y es que a mayor riesgo del contratante, mayor es el precio que se ofrece. Entonces, como pasa muchas veces en algunas obras públicas, las dos consecuencias que se producen son malas. O se termina pagando la obra más de lo que realmente vale, en virtud de ese riesgo, porque se pide más dinero, o no se hace la obra porque 
De manera que estas cláusulas de flexibilización -y lo digo entre comillas a esto- lo que tienden es a abaratar el precio de la obra. Si bien significa en muchos casos, algunas ventajas para el privado en relación a los contratos de obra pública, está pensados no para dar específicamente esas ventajas, sino para producir otro efecto, abaratar el precio de la obra y generar el convencimiento de la inversión.


¿Cuáles son esas cláusulas especiales? Son cinco o seis.


La primera señala que se debe mantener, durante la vigencia del contrato, la ecuación económica que dio origen al mismo. Esto significa que se va a prever, entre el Estado y el particular, a través de un mecanismo con anterioridad, cualquier eventualidad que haya que sortear, estableciendo la solución para el inconveniente que se presente.


Por ejemplo, si tenemos un período de alta inflación, se puede prever en el contrato el mecanismo para ir sorteándolo y no tener que andar generando procedimientos de actualización de precios, como lo prevé actualmente nuestra normativa. Esto no solamente agiliza el funcionamiento del contrato, sino que brinda certeza tanto al contratante como al contratista.


Otra regla especial sobre la que se apoya o se estructura este tipo de contrato, es la que los abogados conocemos como “defensa de incumplimiento contractual” o “exceptio non adimpleti contractus”. Y es aquí donde hicimos una modificación a la ley.


Al quitar esta norma, lo hicimos convencidos y coincidiendo con el resto de los miembros de la comisión, de que hay instrumentos o institutos del derecho que no se pueden extratrapolar de lo privado a lo público, así como así.


Éste es uno de ellos, por dos motivos. Por un lado, porque de las obras que estamos hablando a diferencia de las obras privadas, está de por medio el interés general que tiene la población. Está de por medio el interés público.


Y por otro lado, porque hay otras normas que le dan la posibilidad y las garantías al privado de que el contrato se va a cumplir.


El Estado con esta norma va a tener que adoptar un nuevo comportamiento. Dejar de ser, en algunos casos, un Estado incumplidor, para pasar a ser un Estado cumplidor de contrato.


También hablábamos de que había garantías y posibilidades para el particular.  Esto es, porque tanto el sistema de garantías como los mecanismos de pago de la obra, tienen algunas cláusulas que son verdaderas ventajas para el contratista privado.


Se establece la posibilidad de garantizar con muchísimos créditos del Estado, -que no los voy a enumerar uno a uno porque vamos a estar un rato largo- y en cuanto al pago, hay una cláusula que está prácticamente al final de este texto normativo, que dispone la posibilidad de que se excepcione la aplicación del Artículo 765° del Código Civil y Comercial de la Nación, precisamente esa cláusula es la que prevé que los contratos celebrados en moneda extranjera puedan cancelarse en moneda de curso legal dentro del País.


Entonces, entendemos que como en muchos casos, estamos hablando de obras de altísima envergadura, de participación internacional, puede llegar a ser necesaria una cláusula de este tipo, entonces, tomamos la decisión de no eliminarla pero sí de condicionarla, de condicionarla a través de dictámenes y de fundamentos que avalen no solamente la necesidad de su utilización, sino la viabilidad del proyecto y la factibilidad en cuanto al mismo.


Para ir terminando, quedan dos cuestiones más. La ley prevé la posibilidad de que los contratistas del Estado puedan ceder su posición contractual, la cesión tenía una cláusula específica dentro de esta ley que refería o señalaba que se podía hacer a otras empresas de similares características. Nosotros cambiamos este giro “de similares características” por el giro “de idénticas características”, porque pensamos y estamos convencidos que similar no es lo mismo que idéntico y que esa palabra similar podía dar lugar a una mala interpretación, muy amplia, y lleve en algunos casos a consecuencias no deseadas para el Estado.


Queda finalmente hablar del método de solución de conflictos que trae esta ley. Propone dos vías o alternativas. Una es el arbitraje y la otra es la vía jurisdiccional y en ambos casos la posibilidad de hacer la prórroga. Lo que nosotros modificamos en estas circunstancias es la necesidad de que para prorrogar la jurisdicción, se deba requerir la autorización de la Legislatura provincial porque así corresponde constitucionalmente, señor Presidente.


Bajo este análisis, vamos a pedir el voto afirmativo para este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, compartiendo absolutamente lo expresado por el Senador preopinante, presidente de la Comisión de Legislación General, hay algunas cuestiones menores que me gustaría expresar y que creo son importantes de decir.


Estamos, con esta ley, creando en Entre Ríos por primera vez un sistema de contrataciones diferente a nuestra Ley Nº 5140 de Contabilidad y de nuestra Ley de Obras Públicas Nº 6351. Como bien lo decía el Senador Larrarte, en el mundo ya existe hace mucho tiempo y ha funcionado bien y ha funcionado mal. Cuando funcionó mal, el perjudicado ha sido obviamente el Estado, es decir, todos.


Es un sistema y no un contrato, un contrato es un instrumento jurídico, una herramienta que sirve para generar un vínculo particular, especial y concreto. Acá estamos ante un sistema porque también innova incorporando nuevas garantías como,  por ejemplo, a través de nuestros tributos, ponemos garantías a nuestros tributos, se constituyen fideicomisos, una herramienta poco utilizada, conozco sólo un fideicomiso del Gobierno Provincial, creado por decreto, que es el Microbanco de Desarrollo de la Cafesg.


También, obviamente, crea órganos nuevos. Un Estado probablemente burocrático, con una costumbre de contrataciones, de controles, y de diálogo con el sector privado, seguramente tendrá que prepararse para entender y comprender cómo funcionan estas nuevas figuras, estos nuevos institutos, este nuevo régimen, este nuevo sistema, como me gusta me gusta más expresarlo.


Estamos en presencia de nuevas contrataciones. La ley presume ventajas, ojalá, es mi deseo que esto supere nuestras clásicas normas de contrataciones que mencioné anteriormente de Contabilidad y de Obras Públicas. Nosotros sabemos que el objetivo del Estado no es ganar dinero, no es hacer negocio. El objetivo del Estado es el bien común; el objetivo del privado es ganar dinero, hacer negocio.


Ese equilibrio que tiene que darse entre el objetivo clave del Estado y el objetivo del privado es fundamental. Por eso el Estado, rápidamente, una vez que se sancione esta ley, debe tener los órganos preparados para que funcione eficientemente -aunque la palabra mucho no me guste, me traen malos recuerdos eficiencia y eficacia- pero bueno, que funcione correctamente.


Creo que de funcionar bien tendríamos rápido financiamiento, tendríamos rápida concreción, mejoraríamos la infraestructura en la Provincia, podríamos tener fuentes de trabajo nuevas, actividades económicas sustentables y debería servir para el desarrollo provincial, en un plan que seguramente será una de las nuevas concreciones que necesitamos los entrerrianos.


Yo creo hay que confiar en el Estado, el Estado nunca quiebra, el Estado siempre va a estar, y no tiene que ser un Estado “bobo”, tiene que estar fortalecido, un Estado que regule. El privado sí quiebra y a veces quiebra no el que tiene necesidad de quebrar o de concursarse, sino que ha habido muchos fraudes históricamente a la ley concursal, en Argentina como en el mundo.


Por eso, confiando en el espíritu de quienes legislaron a nivel nacional, presentaron el proyecto a nivel de la Provincia, y confiando inclusive en la participación de Legisladores, tanto Diputados como Senadores, que somos los que representamos al pueblo, en el control, en un doble control, en aconsejar, en estimular y obviamente, deseo con énfasis poder ayudar a que este sistema público-privado pueda funcionar para el bien, para el beneficio y bienestar de todos los entrerrianos y entrerrianas.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, he escuchado con mucha atención tanto el Senador Larrarte como al Senador Giano y sinceramente tengo que elogiarlos porque ambos han sido muy didácticos, muy precisos, en este proyecto de alta significación para la vida económica de nuestra Provincia.


Está bien que tengamos por ahí algunos recelos sobre la participación público-privada por hechos que han ocurrido en ciertas oportunidades donde no han sido tan exitosas las gestiones, pero ese era un desafío que debemos tomar en momentos difíciles. Creo que este es un aporte sumamente importante que hace la provincia de Entre Ríos para ponerse a la altura de los desafíos que vienen en esta nueva Argentina. Sinceramente, a pesar de tener ciertos temores, me parece que bien lo decía el Senador Larrarte que va a haber controles cruzados que van a permitir, de alguna manera, tener la posibilidad de saber cuándo se está actuando bien y cuándo se está actuando mal. Apostemos a que el futuro de esta ley nos permita a los entrerrianos mejorar la calidad de vida, porque seguramente que con la participación público-privada, vendrán capitales de riesgo a nuestra Provincia y esto va a generar mayor inversión, mayor demanda de mano de obra para los entrerrianos.


Vuelvo a insistir, a pesar que puede haber algunos temas en que la actividad privada no nos dé el cien por ciento de garantía, me parece que es oportuno votar el futuro de nuestra Provincia con esta ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, como miembro de la Comisión de Legislación General, apoyo lo expuesto por los Senadores preopinantes.


Quiero destacar, además, la amplitud que ha tenido el autor del proyecto, el Diputado La Madrid, que ha venido a la comisión, como señaló el Senador Larrarte, lo que permitió que le podamos realizar distintas reformas, muchas de ellas a instancias del presidente de la misma.


Además, quiero manifestar dos cosas. Una, que no olvidemos la finalidad del proyecto. Segundo, que debemos buscar mejorar la ley. Estamos convencidos que  están bien las reformas realizadas, por lo que vamos a apoyar este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 46º inclusive. El Art. 47º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.23 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar la donación de un inmueble ofrecido por la Municipalidad de Pueblo Belgrano.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble ofrecido por la Municipalidad de Pueblo General Belgrano, expediente N° 22.454.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Mattiauda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 22.454 H.C.D., autoría del señor Diputado La Madrid, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble ofrecido por la Municipalidad de Pueblo General Belgrano, con destino a la instalación de la planta reductora de gas natural y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Pueblo General Belgrano, de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 005/2017, promulgada el 12 de abril de 2017, del inmueble identificado por la Partida Provincial 158.524, Plano de Mensura 86.474 sito en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Distrito Costa Uruguay Norte, Municipio de Pueblo General Belgrano, Sección IV, de superficie 00 Has. 02 As. 00 Cs. (cero Hectáreas, dos Áreas, cero Centiáreas), Matrícula Nº 147.453, cuyos límites y linderos son:

Norte: recta (1-2) al S 79º 47’ E de 10,00 metros lindando con Av. 20 de Junio (Ex Ruta Provincial Nº 42), 

Este: recta (2-12) al S 10º 08’ O de 20,00 metros lindando con el lote Nº 2 de Luis Cappelletti y Otro, 

Sur: recta (12-11) al N 79º 47’ O de 10,00 metros lindando con el lote Nº 2 de Luis Cappelletti y Otro, 

Oeste: recta (11-1) al N 10º 08’ E de 20,00 metros lindando con Hugo Luis Reverdito.

Artículo 2º: La donación es con cargo de que el donatario destine el referido inmueble a la instalación de la planta reductora de gas natural para Pueblo General Belgrano.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar todos los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Los gastos que demande la transferencia del dominio serán de cuenta del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de diciembre de 2017.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. René A. Bonato. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la apalabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, este proyecto que cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados, es una donación del Municipio de Pueblo General Belgrano al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos para la instalación de una planta reductora de gas, un servicio que está llegando a este municipio lindante con la ciudad de Gualeguaychú, lo cual habla un poco del progreso de este pueblo.


Por lo tanto, para tener la habilitación de este servicio es necesario que el gobierno provincial acepte la donación que hoy le hace el municipio, por lo que solicito a mis pares el acompañamiento en la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El Art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8

ORDEN DEL DIA Nº 12

8.1 - Rechazo por la modificación anunciada del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 26.657 de Salud Mental.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 12, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer Asunto, expediente Nº 12.438.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado el Proyecto de Declaración, del que son autores los señores Senadores Giano, Olano, Torres, Larrarte y Miranda, por el que expresa su rechazo ante la anunciada modificación del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 26.657 de Salud Mental, que alteraría inconstitucional e involutivamente la letra, el espíritu y el paradigma originarios de la ley y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su rechazo ante la anunciada modificación del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 26.657 de Salud Mental, que alteraría inconstitucional e involutivamente la letra, el espíritu y el paradigma originarios de la ley.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de diciembre de 2017.

Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco. Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este Proyecto de Declaración que hemos presentado desde nuestro bloque, fue hecho para hacer frente a un proyecto de decreto elaborado por el Ministerio de Salud de la Nación, a pedido del Director Nacional de Salud Mental y Adicciones que acaba de renunciar y quizá sea por este proyecto de decreto.


Creemos que de dictarse el mismo estaríamos frente a un retroceso en lo que implica la política sanitaria en Argentina y también el respeto por la jerarquía de normas en nuestro País.


Nosotros votamos aquí por unanimidad la adhesión a la Ley Nacional Nº 26.657 y su decreto reglamentario, que lo que hace es regular la protección de las personas con padecimiento mental en Argentina. Nosotros adherimos aquí para los entrerrianos y las entrerrianas.


La ley está vigente e innova y constituye un nuevo paradigma basado en los derechos humanos. Primero, porque a quienes padecen problemas de salud mental y adicciones los considera como sujetos de derecho, les otorga un tratamiento en comunidad, interdisciplinario donde no sólo el médico, sino otras especialidades coadyuvan en búsqueda de su recuperación, de su rehabilitación y sosteniendo el contacto con la comunidad.


El proyecto de decreto que cuestionamos retrocede, porque quita lo que la ley claramente establece y es que la regla es la no internación. El decreto vuelve atrás, cambia la regla y dice que la persona que padece problemas de salud mental debe ser internada, lo cual genera el negocio de la medicina: hay que internarla y darle medicamentos. Obviamente, pone a cargo de un médico experto que reemplaza a este equipo interdisciplinario, que es clave para el cumplimiento de la ley y de esa atención personalizada que deben tener nuestros pacientes.


Además, este decreto quita esta entidad que le ha dado de pacientes, de personas con problemas sanitarios a quienes padecen el flagelo de la adicción. Es decir, enfrenta al médico con la interdisciplina, enfrenta al tratamiento comunitario con lo manicomial. Pero además, pretende cambiar la Autoridad de Aplicación y de control, que lo dice la ley, que es el Ministerio Público de la Defensa, pasándoselo al Ministerio de Salud.


Sintéticamente, nosotros creemos, que como votamos por unanimidad la adhesión a esta Ley Nacional Nº 26.657, tenemos que rechazar este intento, este proyecto de modificación. Porque no solo hay un ataque al paradigma de los derechos humanos, sino que el Poder Ejecutivo Nacional, de dictar este decreto, estaría violando la jerarquía normativa, porque estaría modificando vía decreto una ley nacional. No se puede hacer. Es inconstitucional.


Por eso, señor Presidente, solicito a mis pares que nos acompañen, sobre todo el bloque de Cambiemos y el bloque unipersonal del Senador Blanco, para que este Senado se expida sobre el rechazo a esta pretendida modificación del Decreto 603/2013, ya que alteraría inconstitucional e involutivamente, la letra y el espíritu que tuvieron nuestros legisladores y todo el campo de salud mental que trabajó durante muchos años para tener esta ley, este reglamento. Este colectivo se ha venido expresando públicamente y absolutamente en contra, en rechazo a esta iniciativa que nos lleva a un retroceso, repito, tanto desde la política sanitaria nacional como también desde lo legal.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, lamento mucho el estado de mi voz. Pero, debemos disentir frontalmente con el Senador Giano.


Hemos leído detenidamente el proyecto y creo que es errónea la apreciación que se hace, porque hablar hoy de este tema es inocuo, es hasta una discusión bizantina.


No lo digo yo, lo dice la ministra de Salud de la Provincia con quien dialogué ayer y me hizo saber que hubo una reunión en Buenos Aires, de todos los ministros de Salud del país. Y esta idea que estuvo dando vueltas pero que no tiene la dimensión que dice el Senador Giano, está total y absolutamente desactivada.


Hay un acuerdo arribado entre todos los ministros de Salud de todas las provincias del país, con el ministerio de Salud de la Nación, de que este tema no se va a tratar. Solamente va a surgir de algún debate, pero con acuerdo total e integral de todos los sectores, incluidos los profesionales idóneos en la materia.


Por eso, votar esta declaración resulta ser una cosa abstracta. Ha perdido vigencia totalmente y no tiene ningún sentido. 


Lamento, como ya dije, el estado de mi voz. Pero podría dar muchos fundamentos más al respecto, ya que me preocupé por el tema, desde momento que este proyecto de declaración entró en el Senado. La verdad es que no hay por qué temer en absoluto en este tema.


Esto me hace recordar la oportunidad en la que también hubo una declaración contra la Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires porque había promovido una demanda. También dije aquella vez que era el puntapié inicial para que las provincias se pusieran de acuerdo. Fue así, y lograron el consenso fiscal que ya firmaron y que seguramente en una próxima sesión lo estaremos aprobando aquí.


Me parece que no hay que ver fantasmas donde no los hay. Lamento muchísimo la presentación de este proyecto y desde ya anticipamos que no lo vamos a acompañar en su votación.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.2 - Solicitud a la D.P.V. de control y auditoría de los trabajos y materiales empleados en la obra de pavimentación de la RP Nº 38 entre San Salvador (Departamento homónimo) y Ubajay (Departamento Colón), y del asfaltado del acceso Oeste a General Campos (Departamento San Salvador)

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 2, expediente Nº 12.452.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que la Dirección Provincial de Vialidad, en caso de que al momento de recibir la presente aún no lo hubiese hecho, tenga a bien arbitrar los medios necesarios para el adecuado control y auditoría de la calidad de los trabajos y materiales empleados en la obra de pavimentación asfáltica de la Ruta Provincial Nº 38 entre San Salvador (Departamento homónimo) y Ubajay (Departamento Colón), como asimismo en el asfaltado del acceso Oeste a la ciudad de General Campos (Departamento San Salvador); y en caso de detectar inconsistencias técnicas de los trabajos efectuados y de los materiales empleados, en referencia a lo que estipula el pliego de bases y condiciones y los contratos firmados con las empresas adjudicatarias, dado que es una obra pública financiada con fondos públicos, determine las eventuales responsabilidades contractuales a efectos de hacer los reclamos pertinentes.

Lucas Larrarte. Pablo A. Canali.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, brevemente, este tema ha tomado estado público cuando fue presentado el proyecto.


Con el Senador Pablo Canali hemos estado viendo con mucha preocupación que la obra que se realizó en el tramo de la Ruta Nº 38 que une la localidad de Ubajay en el Departamento Colón y la de San Salvador en el Departamento homónimo, se ha ido deteriorando en apenas un lapso de dos meses de haberse finalizado oficialmente esa obra.


Esa preocupación sobre el lamentable estado de deterioro evidencia o la mala calidad de los trabajos o la mala calidad de los materiales empleados. Primeramente, nos pusimos en contacto con la titular de Vialidad, quien ya estaba al tanto de esta situación y quien ya había instruido realizar análisis y estudios sobre los materiales y trabajos allí ejecutados.


No obstante eso, tomamos la decisión de hacer esta comunicación como la expresión formal de esa preocupación que expresamos primero informalmente. 


Lo que pretendemos es precisamente que se continúe en esa búsqueda de las razones o motivos que han llevado a este deterioro avanzado en muy poco tiempo de la cinta asfáltica de una obra que ha costado o va a costar 250 millones de pesos a los entrerrianos y que significa mucho para quienes habitamos y vivimos en la zona, porque une a las dos rutas más importantes que tiene nuestra Provincia que corresponden a la jurisdicción nacional, a la Ruta Nº 18 y a la Ruta Nº 14.


De manera que es nuestra intención que se vea qué es lo que ha sucedido aquí y que si hay incumplimiento del contrato, se arbitren todos los medios y mecanismos para hacer los reclamos pertinentes y brindar a los usuarios de la misma, una ruta en condiciones y cómo se merecen, y al Estado entrerriano que ha contratado, el cumplimiento del mismo.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.3 - Solicitud al PE de la creación de una Escuela Secundaria, en Arroyo Clé, Dpto. Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 3, expediente Nº 12.464.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, disponga la creación para el Ciclo Lectivo 2018 de una Escuela Secundaria en la localidad de Arroyo Clé, Departamento Tala, para que funcione en las instalaciones de la Escuela Primaria “José Vicente Morán”.

Héctor E Blanco.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, éste es un Proyecto de Comunicación, una herramienta legislativa a los reclamos formales que vengo haciendo desde el inicio de mi gestión.


Arroyo Clé es una Junta de Gobierno de tercera categoría, que cuenta con una comisaría, una escuela primaria con alrededor a 50 chicos y un Centro de Salud.


Tenemos para inicios del ciclo lectivo 2018, 25 chicos que deberían cursar la secundaria, de los cuales no todos pueden ir a localidades vecinas, por eso venimos a hacer el reclamo para iniciar el trámite y lograr una escuela secundaria en el mismo lugar donde funciona la escuela primaria.


Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento ya que esta es una herramienta legislativa que acompañará a los reclamos formales que venimos haciendo.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.4 - Creación de 19 cargos en la Planta Permanente del Instituto Becario.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 4, expediente Nº 12.082.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.082, del que es autor el Senador Bonato, por el que se crean 19 cargos en la Planta Permanente del Instituto Becario, los que estarán destinados a regularizar la situación laboral de los agentes que prestan funciones en la institución bajo la modalidad de contrato de locación de servicios y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Dispónese la creación en la Planta Permanente del Instituto Becario de once (11) cargos de Oficial de Primera del Escalafón Legislativo, cuatro (4) cargos de Oficial Parlamentario del Escalafón Legislativo, un (1) cargo de Oficial Superior del Escalafón Legislativo y tres (3) cargos de Jefe del Escalafón Legislativo. Los cargos están destinados a regularizar la situación laboral de los agentes que prestan funciones en la Institución bajo la modalidad de contrato de locación de servicios.

Artículo 2º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a modificar el Presupuesto General de la Administración en su Cálculo de Recursos y Partidas de Erogaciones a efectos de hacer efectivo lo dispuesto en el articulo anterior.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 4 de octubre de 2017.

Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Daniel H. Olano. Mario C. Torres. Héctor E. Blanco. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, voy a tratar de ser breve, pero necesito justificar el destino que le vamos a dar a este expediente, por respeto a los Senadores de nuestro Bloque que dieron el dictamen de mayoría de este proyecto y al Senador Blanco que también acompañó.


Primero, me parece que es importante destacar que este era un proyecto que daba un acto de justicia a 19 chicos que trabajan hace muchos años en el Instituto Becario. Lamentablemente habíamos acordado en la Comisión un dictamen por unanimidad, el cual de una semana a otra se cayó porque el Bloque de Cambiemos dijo que había que esperar y que no podíamos continuar con esto.


Pedí una reunión con el señor Vicegobernador de la Provincia, Presidente de esta Cámara, de la cual participó el Senador Kisser y el Senador Ballestena, donde decían que podía haber otra forma. El Vicegobernador se comunicó con el Secretario de Presupuesto Luis Erbes y me encomendaron pedir una reunión con el Ministro de Economía, el contador Hugo Ballay, con el cual me contacté y me pidió que le elevara y le remita los antecedentes de la ley. Eso hice y no tuve respuestas. Posteriormente el Vicegobernador se dirigió hasta las oficinas del Becario y también se reunió con la Directora Ejecutiva, de aquel momento, Mayda Cresto y los 19 chicos, se comprometió a trabajar en este aspecto. La verdad es que los tiempos se dilataban y se nos iba el año legislativo. Propusimos avanzar con este dictamen de mayoría con los Senadores del Partido Justicialista, y el Senador Exequiel Blanco. Posteriormente a esto hubo otra reunión con el Vicegobernador, en la cual participó el Presidente de la Comisión el Senador Raymundo Kisser, donde se planteó la posibilidad que ellos daban de que se busque otro requerimiento que no sea la ley; se comprometieron a trabajar en esto.


El Senador Kisser fue más allá y dijo que si ese requerimiento que ellos estaban buscando, esta posibilidad de concretar esto, no se daba una hora antes de que este expediente entrara para ser votado en esta Cámara, que él iba a votarlo afirmativamente. Quedó pactada una reunión hoy al mediodía con el Vicegobernador y los 19 jóvenes que no se llevó a cabo, seguramente por algún problema del Vicegobernador, no teníamos respuesta. Y la verdad, decidimos y acordamos hoy con la nueva Directora Ejecutiva Claudia Gieco junto a los 19 jóvenes, de darle una posibilidad más, darle un tiempo más al Vicegobernador, al Senador Kisser, de que sigan con las gestiones de este acto administrativo, que pueda darle una solución a estos jóvenes.


Por esa razón, pido hoy que este expediente vuelva a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, que vuelva manteniendo el dictamen de mayoría y seguramente no voy a necesitar pedir yo que vuelva a este recinto, si la posibilidad que marcan que se puede lograr sin esta ley no se lleve adelante. Seguramente el Presidente de esta Comisión junto con el Vicegobernador van a pedir que este proyecto vuelva y nosotros lo podamos votar. Por supuesto, si podemos adherir al otro Bloque para que nos acompañe es muy positivo. Creo que es una demanda correcta, que no tiene ninguna posibilidad de mayor financiamiento del Estado, así que simplemente tenemos que terminar, ponernos de acuerdo y le vamos a dar esos plazos.


Por eso, señor Presidente, es que pido a mis pares votar la moción de la vuelta a la Comisión de Presupuesto manteniendo el dictamen de mayoría de esta ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, en absoluto voy a contradecir al Senador Bonato. Es cierto que con el Vicegobernador asumimos el compromiso de encontrarle otra solución que no sea la creación de 19 cargos por ley, porque entendemos que en el marco de lo que es la responsabilidad fiscal, el consenso fiscal que suscribió la Provincia con la Nación, está el hecho de no crear nuevos cargos en la administración pública.


Sabemos que en el Poder Ejecutivo, y así me lo manifestaron el Ministro Ballay como el Secretario de Presupuesto y Finanzas Luis Erbes, hay algo más de cien cargos vacantes, que pueden perfectamente ser utilizados para dar este tipo de cobertura y regularizar una situación anormal, que es de vieja data, pues hace algo más de 15 años que están bajo la figura de la locación de servicios estos 19 trabajadores del Inaubepro. Es una situación lamentable, irregular, y hay que regularizarlos.


Nosotros con el señor Vicegobernador entendimos que hay que buscar otra forma de solucionarlo, y esa forma es la transferencia de 19 cargos del Poder Ejecutivo para que sean utilizados en el Inaubepro.


Y tiene su razón de ser. Hoy el Inaubepro está cumpliendo funciones que debería cumplir el Consejo General de Educación, como es la administración de todo lo que es el transporte rural. Lo está haciendo el Becario y lo está haciendo bien, con excelentes resultados.


Por eso, creo que hay sobrados motivos para que se siga avanzando en estas tratativas y logremos que en los próximos días desde el Poder Ejecutivo se firme el decreto transfiriendo estos 19 cargos para ser utilizados con el nombramiento definitivo de los trabajadores del Inaubepro.


Por eso, compartimos con el Senador Bonato la moción de que este expediente vuelva a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, sin perjuicio de que si perdura esta situación lo traigamos nuevamente al recinto, y desde ya anticipamos que no tenemos ningún inconveniente en votarlo favorablemente, pero queremos que si se puede ahorrar o suprimir cargos, bienvenido sea, porque es una forma de optimizar el gasto público.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, estoy de acuerdo con la moción formulada por el señor Senador Bonato. He escuchado con mucha atención las manifestaciones del señor Senador Kisser, y quiero aclararle al colega Senador por Uruguay que nuestra bancada estaba dispuesta a votar favorablemente este Proyecto de Ley por el cual se incorporaban los trabajadores del Inaubepro a la planta del Estado.


Vamos a respetar la decisión que ha tomado y vamos a apoyar que vuelva a comisión, pero quería aclarar que llegado a esta instancia, lo íbamos a votar favorablemente desde nuestra bancada.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, una sola aclaración. Como autor del proyecto, esperaba esta respuesta, inclusive le solicité una respuesta al Senador Ferrari respecto de si me iban a acompañar con la iniciativa y nunca me contestó. Fueron los mismos chicos a hablar con ese bloque y tampoco tuvieron respuesta acerca de si iban o no a acompañar esta ley. Sí tengo que manifestar que el Senador Kisser, diez minutos antes de entrar al recinto, me manifestó que ellos iban a acompañar la ley. La verdad es que en estos casos uno no puede jugar con las personas que están esperando.


Ya se hablaba de que hoy íbamos a hacer este pedido y tardíamente nos afirman que sí, que lo van a votar. Si se hubiera hecho de mejor forma, el dictamen hubiera sido por unanimidad y en cambio el despacho que está firmado, hace más de quince días, lo fue hecho por este bloque y acompañado por el Senador Blanco.


A mí me gusta ir de frente y decir las cosas. La verdad es que dimos bastantes vueltas con un tema que lo hubiésemos podido solucionar sin grandes alardes, ni con la prensa ni con nadie. Podrían estar aquí en el recinto los 19 interesados aplaudiéndome, pero eso a mí no me interesa. Lo que me interesa es solucionarles sus problemas, porque estoy en este lugar, votado por el pueblo y creo que es un acto de justicia, como dije al principio. Entonces, este expediente lo vamos a volver a comisión y espero que las gestiones que dicen que son tan fáciles de hacer lleguen a una concreción. Y si no, que ustedes mismos sean los que traigan este proyecto, terminen de completar las firmas para que estemos todos de acuerdo, porque así sería mas fácil para que una vez que el proyecto vaya a la Cámara de Diputados, podamos sacarlo y cumplir con el sueño de 19 jóvenes entrerrianos que buscan algo que se merecen desde hace mucho tiempo.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar la moción formulada por el Senador Bonato, en el sentido de que este proyecto vuelva a la comisión respectiva. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto vuelve a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

8.5 - Excepción de personas con discapacidad del pago de cualquier derecho de admisión en conciertos, muestras, obras teatrales, exposiciones, etc. auspiciada o dependiente del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 5, expediente Nº 21.217.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.217 H.C.D, por el que se exceptúa a personas con discapacidad del pago de cualquier derecho de admisión en todos los conciertos, muestras, obras teatrales, exposiciones y cualquier otra actividad cultural organizada, auspiciada o dependiente del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Exceptuar a personas con discapacidad del pago de cualquier derecho de admisión en todos los conciertos, muestras, obras teatrales, exposiciones y cualquier otra actividad cultural organizada, auspiciada o dependiente del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, sus organismos descentralizados y entidades autárquicas.

Artículo 2º: Requisitos:

Serán requisitos indispensables para la operatividad del artículo anterior, los siguientes:

1. Presentación del Documento Nacional de Identidad.

2. Presentación del Certificado Único de discapacidad, otorgado por autoridad competente. 

Artículo 3º: Cuando el Certificado Único de Discapacidad consigne el acompañamiento de una persona en razón del tipo de discapacidad, se bonificará al acompañante en un cincuenta por ciento (50 %) del importe de la entrada, localidad o de cualquier otro concepto considerado como admisión.

Artículo 4º: El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación y de contralor de la presente ley.

Artículo 5º: Esparcimiento y espectáculos públicos.


En toda actividad contemplada en el artículo 1°, se deberá reservar espacios para usuarios de sillas de ruedas.


Las reservas se realizarán en forma alternada, evitando zonas segregadas del público y la obstrucción de los medios de salida. Cada espacio reservado, tendrá 0,80 m de ancho por 1,20 m de largo y se ubicarán en plateas, palcos o localidades equivalentes. Las mismas deberán ser accesibles y en zonas donde la visual no resulte obstaculizada por vallas o parapetos.


Se destinará el 2 % de la totalidad de las localidades para los espacios reservados, garantizándose un mínimo de cuatro lugares.


En salas de espectáculos donde sea prioritaria la buena recepción de mensajes sonoros, se instalarán sistemas de sonorización asistida para las personas hipoacúsicas y se preverán disposiciones especiales para que permanezca iluminado él interprete de lenguaje de gestos para sordos cuando se oscurezca la sala. La instalación de un sistema de sonorización asistida se señalizará mediante el pictograma aprobado por Norma IRAM Nº 3723. El organismo de control competente, deberá adecuar los medios para que, quien corresponda arbitre progresivamente la tecnología suficiente a los fines de cumplimentar con lo establecido precedentemente.

Artículo 6º: Invítase a los municipios a adherirse a la presente ley.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017.

Lucas Larrarte. Héctor E. Blanco. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, ésta es una norma de naturaleza inclusiva por la cual se busca realizar parte del cometido y contenido de lo que es la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad que busca promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad con el resto de las personas, de los derechos humanos. Y la cultura está calificada como un derecho humano, de manera que brindarles oportunidades de igualdad y accesibilidad a todas las personas, por el solo hecho de ser tales, sin hacer distinciones, es una obligación para los Estados que han signado y que han adherido a esta convención internacional. El nuestro es uno de ellos.


La Provincia de Entre Ríos va a tener la posibilidad, a partir de esta ley, de generar un mecanismo a través del cual se le brinde el acceso gratuito a todas aquellas obras culturales que se hagan desde la organización o con el auspicio de la Provincia, con el sólo contar, las personas que tengan alguna discapacidad, con dos requisitos: el Documento Nacional de Identidad y el Certificado Único de Discapacidad. Incluso hay un artículo que prevé que si de ese certificado surge que la persona tiene que estar acompañada por otra, ésta va a tener el cincuenta por ciento de descuento. Así que es loable el fin de la ley y pido al resto de los Senadores que tengan a bien acompañarla.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º inclusive. El Art. 7º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.


No habiendo más Asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 15.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

